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1.- Prólogo: introducción de Felisa Piedra. 
 

Los movimientos migratorios han sido una constante a lo largo de la historia. En 
la actualidad, la principal causa de las migraciones tiene una base económica: la 
desigualdad entre norte-sur y la injusta distribución de la riqueza que se genera en el 
mundo. 

 
La globalización de la economía  está configurando una nueva realidad con 

importante influencia en el fenómeno migratorio. Una mayor diversificación de los 
flujos, una mayor feminización de las migraciones, un mayor conocimiento sobre la 
universalización de los derechos tanto de las personas como los laborales y una mayor 
aproximación entre el lugar de origen y el destino por la revolución en los transportes y 
en los medios de comunicación. 

 
Pero la globalización tiene otras nuevas realidades, como la deslocalización de 

empresas, con el traslado de actividades industriales y de servicios intensivas en mano 
de obra a países en vías de desarrollo y también la deslocalización de la mano de obra 
para los sectores primarios y ahora también para los servicios, la hostelería,  el servicio 
doméstico y la atención a las personas dependientes. 

 
En ambos casos, el mundo empresarial busca principalmente reducir costes 

laborales, aumentar la mano de obra disponible y  reducir los derechos y las condiciones 
laborales de los trabajadores y trabajadoras. 

 
Hoy, la inmigración no sólo está realizando una importante contribución al 

crecimiento y al desarrollo, tanto en el país de acogida como en el de origen, sino que es 
una necesidad para nuestro país. Por tanto, es una oportunidad para las personas que 
emigran pero también para la población autóctona. 

 
La inmigración está contribuyendo  a sostener un importante crecimiento 

económico, con la consiguiente creación de empleo y de nuevos afiliados y afiliadas a la 
Seguridad Social, a un aumento del consumo interno, al rejuvenecimiento de la 
población y al enriquecimiento cultural de nuestra sociedad. 

 
Hay sectores de la producción y de los servicios en los que la población 

inmigrante representa más del 60% del empleo y parece necesario realizar un análisis 
sobre este fenómeno y su influencia en el ámbito laboral.  Y todo ello, porque los 
trabajadores y trabajadoras extranjeros empiezan a ser una parte consustancial del 
mercado  de trabajo en nuestro país que previsiblemente ganará más relevancia en un 
futuro próximo. Esto hace que la inmigración no sea un fenómeno excepcional, sino 
estructural del mercado de trabajo. 
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El sector servicios es donde se concentran gran parte de las trabajadoras y 
trabajadores inmigrantes, por eso el estudio se centra en este sector y especialmente en 
dos ámbitos: la hostelería y el servicio doméstico. 

 
Son las mujeres inmigrantes la base de este estudio debido a la creciente 

feminización de las migraciones que cada vez tienen su origen en un proyecto 
migratorio individual. Las mujeres emigran solas, siendo pioneras del proceso 
migratorio, y  lo hacen por motivos básicamente económicos, lo que desmiente que los 
proyectos migratorios femeninos sean fruto del reagrupamiento familiar y por tanto 
desmitifica el estereotipo de mujer dependiente  y no vinculada con el empleo. La 
inmigración en la mayoría de los  casos es la fuente de ingresos para la familia que  
permanece en el país de origen, a través  de los envíos de dinero que hace la mujer. 

 
Además, la inmigración femenina está condicionada por las nuevas relaciones de 

género que existen en los países de acogida, al convertirse en difícil de soportar la doble 
jornada laboral que padecen las mujeres que se han incorporado al mercado laboral, por 
la falta de corresponsabilidad de los hombres en las tareas domésticas y en el cuidado de 
las personas y por la ausencia de políticas sociales, lo que ha producido que vaya 
aumentando la demanda de trabajadoras extranjeras y en consecuencia que detrás de una 
mujer que trabaja fuera del hogar, exista otra mujer que ocupe su lugar en las tareas 
domésticas. 

 
El servicio doméstico  es la principal oportunidad de inserción laboral de las 

mujeres inmigrantes en nuestro país, es un sector laboral que se caracteriza por la 
precariedad y la invisibilidad y que genera una gran demanda de mujeres extranjeras. 

 
El estudio pretende visibilizar a las mujeres inmigrantes y denunciar las 

discriminaciones que padecen en el ámbito laboral, así como los estereotipos que las 
vincula a una situación de dependencia, vulneración y exclusión. 
 
2.- Introducción: grandes cifras, “pequeñas” historias. 
 

A la hora de realizar el presente estudio, en CITE-CCOO hemos pretendido 
fundamentalmente ser fieles: fieles a las cifras (que no es poco en los tiempos que 
corren) y fieles a nuestras usuarias y usuarios. Dicho así puede que no parezca tener 
ningún sentido, pero en las próximas líneas intentaremos transmitir un poco la idea 
general. 

 
Vivimos un momento de fuerte “mediatización” del hecho migratorio. Esto nos ha 

llevado a un punto en el que, sea de manera fundada o no, esta materia se ha situado 
como una de las constantes entre los temas de mayor importancia para la población en 
el conjunto del estado. 

 
En el lustro que abre el siglo XXI se produce en efecto un importante cambio en 

la sociedad española: dejamos de ser emisores para ser receptores en el escenario 
migratorio global. Es algo ya repetido desde diversas instancias, pero creemos necesario 
hacer algunas matizaciones. En primer lugar, esta afirmación no supone, de ninguna 
manera, que la actual condición receptora venga acompañada de una capacidad real para 
asumir el nuevo rol con plenas garantías para todos los agentes implicados. Y, por otra 
parte, decimos escenario migratorio global porque no es sino una de las expresiones 
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más visibles del macroescenario llamado globalización neoliberal. Debemos 
puntualizar, no obstante, que el flujo de personas desde países en desarrollo se produce 
también hacia países en desarrollo; y que, desde los denominados países del norte, 
comenzamos a ver también trabajadoras y trabajadores que se desplazan hacia otros 
estados como resultado de uno de los vástagos de la globalización: la deslocalización. 

  
A pesar de esta relevancia, tanto percibida como real, en demasiadas ocasiones ha 

faltado fijar la entidad de la inmigración con datos. Más allá de las noticias que salpican 
con regularidad las pantallas de televisión y los periódicos, existe una realidad aún no 
muy conocida. Ni todas las personas inmigrantes llegan en cayuco por Canarias, ni son 
delincuentes en busca de algún botín, ni meras esclavas que vienen a realizar aquellas 
labores que no nos gustan, y a las que hacer retornar a sus lugares de origen cuando 
queramos. Se trata de personas que vienen con su proyecto migratorio a la espalda, con 
perspectivas de alcanzar un mejor futuro para sí y para sus familias. 

  
Así, pues, tanto en cifras de población, como en impacto económico y efectos en 

el mercado laboral, ¿sabemos verdaderamente qué supone para la sociedad vasca la 
presencia de personas inmigrantes? 

 
Desde CITE – CCOO veíamos la necesidad de estudiar la situación actual, 

contextualizar y situar, en la medida de lo posible, las dimensiones de la inmigración en 
Euskadi. Conocer para luego actuar, puesto que creemos firmemente que la integración 
como política de futuro pasa obligatoriamente por lo laboral. 

 
Nos hemos fijado especialmente en un área que nos parece de gran interés: el 

sector de los servicios. De un tiempo a esta parte Euskadi ha cedido en su tradición 
industrial para centrar gran parte de su actividad en este sector, configurando una 
realidad relativamente nueva en nuestra sociedad. Por otra parte, es precisamente el 
sector servicios donde se concentran gran parte de las trabajadoras y trabajadores 
inmigrantes, especialmente en dos ámbitos: la hostelería y el empleo en el hogar. 

 
Consecuentemente con este planteamiento, hemos intentado hacer una 

“fotografía” fundamentalmente a partir de los datos que nos proporcionan, por ejemplo, 
el Ministerio de Trabajo, el INE o IKUSPEGI. Y para centrar un poco mejor el debate, 
y centrarnos a nosotros mismos, hemos procurado contraponer lo concreto a lo general: 
Euskadi a la luz de lo que ocurre en esa globalidad de la que hablábamos (especialmente 
en el resto del estado); la población inmigrante dentro del conjunto de la población; el 
sector servicios y el empleo doméstico a la luz de la realidad del mercado laboral. 

 
Y aquí es donde entra el segundo de los ámbitos del estudio. Porque el hecho 

migratorio no se compone de datos, sino de personas. Perdidos en la maraña de noticias, 
resulta casi lógico, aunque parezca contradictorio, perder perspectiva y olvidarnos de 
que quienes llegan son personas, con sus proyectos migratorios que comentábamos 
antes. Este es, de hecho, el núcleo del trabajo diario de CITE-CCOO, la asesoría 
administrativa documental y el análisis de la realidad migratoria. Y nos interesaba 
especialmente ver la percepción de las trabajadoras y trabajadores inmigrantes sobre el 
sindicalismo, como derecho político directamente relacionado con lo laboral. 

  
Concretando un poco más, son las mujeres inmigrantes la base de este estudio, 

que a pesar de atender la globalidad del sector servicios, extrae consecuencias que se 
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repiten con el tiempo: que las mujeres inmigrantes siguen sufriendo una triple 
discriminación, la de género, la de nacionalidad y la laboral. Y es que mientras la lucha 
por la igualdad real frente a la igualdad formal se va articulando, son miles las mujeres a 
las que socialmente no se las reconoce como ciudadanas y, por tanto, para las que la 
igualdad real se perfila como utopía en este país. 

 
El resultado de la triple discriminación es la invisibilidad laboral, pues los puestos 

de trabajo que se ocupan son los nichos laborales  que se mantienen en la esfera de lo 
privado y, en consecuencia, la invisibilidad política y social.    

 
Por último, creemos que la defensa de los intereses las trabajadoras y trabajadores 

inmigrantes redunda en beneficio de todas y todos los trabajadores; y viceversa, la 
defensa de las condiciones de trabajo y de la negociación colectiva en Euskadi supone 
asimismo el mejor provecho para toda la clase trabajadora, tenga el origen que tenga 
 
3.- La inmigración en datos en el conjunto del estado. 
 

3.1.- Introducción. 
 

Frecuentemente se utiliza la expresión “el siglo pasado” para referirse a cuestiones 
o situaciones que esencialmente no han cambiado con el nuevo siglo. En lo que hace 
referencia al fenómeno migratorio, esta afirmación sí encierra una parte de verdad: la 
tendencia del lustro 1996-2000 se consolida entre 2001 y 2006 y asistimos en los 
primeros años del siglo XXI a una nueva realidad: España definitivamente ya no es un 
país de emigrantes, sino de acogida. 

 
Ni España ni Euskadi están transitando por un sendero aparte. El movimiento 

migratorio obedece a causas que operan a nivel global y a condicionantes 
macroeconómicos que escapan del concreto campo de acción de los países tomados 
aisladamente. En este sentido, en 2006 se publicaba el informe del Secretario General 
de las Naciones Unidas sobre migración internacional y desarrollo; entre otras cifras, 
según el mismo en el año 2005 “…el número de migrantes internacionales alcanzó los 
191 millones: de ellos, 115 millones vivían en países desarrollados y 75 millones en 
países en desarrollo. Entre 1990 y 2005, el conjunto de países con ingresos altos registró 
el mayor aumento en el número de migrantes internacionales (41 millones)”. 

 
El mencionado informe señala que España acoge en 2005 a un 2,5% del total de 

los migrantes internacionales, o lo que es lo mismo, a 4,8 millones de personas. Si 
contrastamos este dato con lo recogido en el Anuario Estadístico de Inmigración 2005 
elaborado por el Observatorio Permanente de la Inmigración, vemos una discrepancia 
importante, puesto que en el mismo se habla de 2.738.932 personas con autorización de 
residencia.  

 
En el caso español podemos acudir también a los datos ofrecidos por el Instituto 

Nacional de Estadística. Éste, en el Anuario de Estadístico de España 2007, señala que 
en el año 2006 el total de la población ascendía a 44.708.964 personas, de las que 
4.144.166 no tendrían la nacionalidad española. De estos, 1.928.697 serían mujeres y 
2.215.469 serían hombres. 
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PROCEDENCIA POR CONTINENTES 

  MUJERES % HOMBRES % 

ESPACIO ECONÓMICO EUROPEO 308176 45,83 352597 54,17 
RESTO EUROPA 171557 46,66 196113 53,34 
ÁFRICA 237561 33,5 471477 66,5 
AMÉRICA LATINA 577688 54,25 487193 45,75 
AMÉRICA DEL NORTE 8874 49,03 9229 50,98 
ASIA 79574 40,2 118377 59,8 
OCEANÍA 798 43,89 1020 56,11 
APÁTRIDAS Y NO CONSTA 313 32,6 647 67,4 

FUENTE: OPI/MTAS. ELABORACIÓN PROPIA. 
 
Por lo que respecta a la edad de la población inmigrante, de aquellas 3.021.808 

personas, 2.503.132 tenían una edad comprendida entre los 16 y los 64 años, o lo que es 
lo mismo, en edad de trabajar. Si observamos el Anuario Estadístico de Inmigración, las 
edades medias en general están entre los 30 y los 40 años. Entre la población mayor de 
64 años normalmente nos vamos a encontrar con que van a ser mayoritariamente 
ciudadanos de la Unión quienes predominen, especialmente en las zonas más turísticas 
(por ejemplo, los ciudadanos británicos en Andalucía). 

 
Resta por ver la distribución por comunidades autónomas. Tal y como se aprecia 

en la siguiente tabla y gráfico, la población inmigrante se establece principalmente en la 
zona mediterránea y en Madrid. Cataluña es la autonomía con mayor presencia de 
personas con autorización de residencia, seguida de Madrid. 

 
DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN INMIGRANTE POR COMUNIDAD AUTÓNOMA 

COMUNIDAD MUJERES HOMBRES TOTALES PORCENTAJE 
ANDALUCÍA 163875 198506 362467 12,02% 
ARAGÓN 37397 54516 91915 3,05% 
ASTURIAS 12923 11853 24779 0,82% 
BALEARES 62718 67986 130752 4,34% 
CANARIAS 83780 88761 172644 5,72% 
CANTABRIA 10473 10183 20657 0,68% 
CASTILLA-LA MANCHA 42286 58530 100819 3,34% 
CASTILLA Y LEÓN 44774 50490 95273 3,16% 
CATALUÑA 282879 359839 642829 21,32% 
COMUNIDAD VALENCIANA 189138 219870 409058 13,56% 
EXTREMADURA 10832 14742 25578 0,85% 
GALICIA 30921 30376 61302 2,03% 
MADRID 282219 292816 575118 19,07% 
MURCIA 61944 98435 160390 5,32% 
NAVARRA 18888 22769 41661 1,38% 
LA RIOJA 11856 15813 27671 0,92% 
CEUTA 1638 1683 3339 0,11% 
MELILLA 2897 2472 5369 0,18% 
EUSKADI 30521 33702 64228 2,13% 
NO CONSTA 2582 3311 5959 - 

FUENTE: OPI/MTAS. ELABORACIÓN PROPIA. 
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FUENTE: OPI/MTAS. ELABORACIÓN PROPIA. 

 
En cuanto al motivo de esta distribución orientada hacia el Mediterráneo, más 

tarde veremos que la población inmigrante se dirige fundamentalmente en materia de 
empleo hacia el sector de los servicios y la construcción. Esta circunstancia, junto con la 
existencia de trabajos temporeros en estas zonas, nos da una primera clave para entender 
el mapa de población inmigrante. 

 
3.3.- Impacto económico de la población inmigrante. 

 
Según los datos del Anuario Estadístico de Inmigración 2006, de los 3.021.808 

personas inmigrantes en situación regular, 2.503.132 tenían una edad comprendida entre 
los 16 y los 64 años. Afinando un poco más 1.823.973 personas se encontraban afiliadas 
a la Seguridad Social en alta laboral a 31 de diciembre de 2006. 

 
Estos datos hay que relacionarlos con las edades medias que comentábamos en el 

epígrafe anterior, y que rondan los 30-40 años de edad. Todo ello nos proporciona un 
cuadro bastante claro: la identidad de la población inmigrante residente en España se 
orienta fundamentalmente hacia la actividad, hacia el mercado laboral. 

 
La configuración de la población inmigrante como esencialmente activa tiene 

repercusiones desde un primer momento en la economía. Por ello, antes de ver los 
perfiles tanto de la persona inmigrante en alta laboral, como de los contratos registrados 
de trabajadores extranjeros, vamos a tratar de ofrecer algún dato acerca de esas 
repercusiones.   
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La importancia del colectivo inmigrante para la economía española se ha 
incrementado de manera exponencial en los últimos años. Varios estudios publicados a 
lo largo de 2006 y provenientes de diferentes ámbitos así lo reconocían. 

 
En el estudio “Inmigración, relación salarial y hostelería”, publicado por la 

Federación Estatal de Comercio, Hostelería y Turismo de Comisiones Obreras, quedaba 
reflejado que el Gabinete Técnico Confederal cifra entre el 2,5% y el 4% del Producto 
Interior Bruto la aportación de la población inmigrante. 
 

En cuanto a esta aportación al PIB, la Oficina Económica del Presidente, en su 
informe “Inmigración y economía española: 1996-2006”, nos ofrece la siguiente 
fórmula: 

 
“crecimiento PIB=crecimiento renta per cápita + crecimiento población”. 
 

De esta forma, “…si algo distingue este último subperiodo [2001-2005] del 
anterior [1996-2000] es la elevada contribución de la población al crecimiento del PIB 
(1,5%), representando la población inmigrante casi el 40% (1,2%) del avance del PIB en 
ese lustro”. Pero el colectivo inmigrante también influye directamente en la renta per 
cápita. La Oficina Económica descompone la evolución de la renta per cápita en la 
suma de tres elementos: la productividad, la tasa de empleo y el factor demográfico 
(porcentaje de la población que se encuentra en edad de trabajar). 

 
En cuanto a este último factor, el informe nos dice que “…los resultados que aquí 

se obtienen sugieren que, de no haber sido por la inmigración, la contribución de este 
factor al avance de la renta per cápita habría sido ligeramente negativa”. En concreto, 
ello se debe a que la evolución de la población nativa entre los 15 y los 64 años habría 
sido ligeramente negativa, hecho que viene a ser compensado hasta el punto de situar la 
balanza en positivo por la población inmigrante.    

 
Al tratar otro de los factores, la tasa de empleo, hay que realizar una primera 

afirmación, y es que la última década ha visto una mayor incorporación de la mujer al 
mercado de trabajo. Esto, por sí solo, ya constituye un elemento básico para este factor, 
al que hay que sumar el descenso en las tasas de paro. Por lo que respecta a la población 
inmigrante, nos encontramos con dos fenómenos contrapuestos: una tasa de actividad 
muy alta, más que la de la población nativa, frente a una tasa de paro igualmente mayor. 
No obstante, el resultado final es que también en este punto es perceptible la aportación 
del colectivo inmigrante. 

 
En lo que se refiere al tercero de los factores, la productividad, aquí la Oficina 

Económica sí estima un efecto negativo de la población inmigrante. Sin embargo, 
también se advierte de que este efecto desaparecerá progresivamente.  

 
Por otro lado, Pajares (2007) señala que la propia Caixa de Catalunya estima que 

el PIB per cápita se habría reducido en un 0,6% anual sin la aportación de la población 
inmigrante.   

 
En cuanto a la aportación a las finanzas públicas, el mencionado informe de la 

Oficina Económica califica de “exiguo” el porcentaje que aportan las personas 
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inmigrantes en el IRPF, aunque a continuación detalla que puede deberse a que “este 
colectivo tiene un salario un 30% inferior y el IRPF es un impuesto progresivo”. 

 
En el estudio de Comisiones Obreras “Inmigración, relación salarial y hostelería”, 

se definía la aportación de las personas inmigrantes en el 1,6% de la recaudación total 
del IRPF. Otro dato interesante reflejado en el mismo informe es el 2,5% del 
presupuesto de la Seguridad Social por contingencias comunes aportado por este 
colectivo. Hay que tener en cuenta, además, que las personas inmigrantes son aportantes 
netos, puesto que a día de hoy el número de beneficiaros de pensiones es muy escaso. 

 
A modo de conclusión, la Oficina Económica del Presidente nos dice que las 

personas inmigrantes “…han contribuido positivamente al superávit del conjunto de las 
AA.PP. [Administraciones Públicas] en 2005 explicando incluso el 50% de dicho 
superávit”. 

 
3.4.- Población inmigrante y mercado laboral. 
 

A continuación vamos  a ver cómo se distribuye el colectivo inmigrante en el 
mercado laboral. Para ello volemos a usar como referencia fundamentalmente los 
Anuarios Estadísticos de Inmigración elaborados por el Observatorio Permanente de la 
Inmigración y los proporcionados por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

 
Hasta aquí hemos podido constatar algunas realidades: 
 

• las población inmigrante es esencialmente población activa, claramente 
encaminada hacia su inserción en el mercado laboral; 
 

• como señalábamos anteriormente, si echamos un vistazo al mapa de 
distribución territorial veremos que las mayores cifras de personas 
residentes  se encuentran en la costa mediterránea y Madrid. 

 
Como hemos hecho anteriormente en cuanto a personas inmigrantes con tarjeta o 

autorización de residencia, vamos a hacer un breve repaso de lo que ha sido la última 
década en lo que personas en alta en Seguridad Social se refiere para luego centrarnos 
en el 2006. 

 



EL SECTOR SERVICIOS Y LA INMIGRACIÓN EN LA CAPV 

 

15 
 

 
FUENTE: OPI/MTAS. ELABORACIÓN PROPIA. 

 
Desde que entramos en el nuevo siglo el número de trabajadores extranjeros en 

alta en Seguridad Social ha ido incrementándose de manera sostenida. Sí que podemos 
apreciar en las tablas y gráficos que exponemos a continuación que en 2002 hay un 
incremento superior a la media de los años anteriores; por supuesto, el mayor salto tiene 
lugar en 2005, hecho que se explica porque la oferta de empleo o contrato de trabajo era 
uno de los requisitos fundamentales para poder acceder a la regularización. 

 

 
FUENTE: OPI/MTAS. ELABORACIÓN PROPIA. 

 
Si observamos las tasas de variación, obtenemos un dato importante: en números 

absolutos comprobamos que las cifras son siempre mayores entre los hombres; sin 
embargo, entre las mujeres se dan, en general, mayores tasas de variación interanual.  
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FUENTE: OPI/MTAS. ELABORACIÓN PROPIA. 

 
A simple vista podemos apreciar el llamativo pico que se produce en 2005, 

especialmente en lo que se refiere a altas de trabajadoras, con una variación del 68,16%.  
Los demás años, la evolución ha sido más o menos pareja entre hombres y mujeres, 
aunque como decíamos antes, la media es superior en las tasas de trabajadoras que en 
las de trabajadores.  

 
Entrando al menos de pasada en las cifras correspondientes a 2005, podemos ver 

que a 12 de enero de 2006 hay 1.757.081 personas inmigrantes en situación de alta 
laboral en Seguridad Social (el 9,68% del total), concretamente 616.655 personas más 
que el año anterior. Del total, 1.516.124 personas trabajan por cuenta ajena, frente a 
240.957 que trabajan por cuenta propia; 697.933 son mujeres, el 39,72%, y 1.059.140 
son hombres. 

 
El porcentaje de mujeres en alta laboral hay que ponerlo en relación con otros 

datos. Por ejemplo, el total de trabajadoras y trabajadores afiliados a Seguridad Social 
en 2005 era de 17.835.400 personas; de ellas 6.804.100 son mujeres, el 39,83%, lo que 
quiere decir que no hay apenas diferencia con las mujeres nativas, y representan el 
10,25% del total de las trabajadoras en alta en Seguridad Social. 
 

Pasando ya al año 2006, a 11 de enero de 2007, el total de trabajadores extranjeros 
en alta laboral en la seguridad social era de 1.930.266 personas. De estas, 1.699.183 
(88,09%) eran trabajadores por cuenta ajena y 231.083 (11,9%) por cuenta propia. Con 
respecto al total de los trabajadores en alta en Seguridad Social los porcentajes son del 
81,59% de trabajadores por cuenta ajena y del 18,41% por cuenta propia, por lo que es 
constatable una mayor dificultad, por lo menos percibida, para emprender un negocio 
propio entre la población inmigrante. Los dos grupos de población inmigrante que 
muestran una mayor tendencia a crear sus propios negocios se corresponden con la 
Europa comunitaria y América Latina. Si nos fijamos en la población femenina, el 
porcentaje de mujeres inmigrantes que se han establecido por cuenta propia asciende al 
14,63% frente al 85,37% que trabajan por cuenta ajena, lo que supone que las mujeres 
muestran una mayor orientación hacia el autoempleo. Son las mujeres originarias de 
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América del Sur y América Central quienes se muestran más activas en este sentido, 
con casi 46.000 mujeres en alta en Seguridad Social en cuenta propia.  

 
Las comunidades autónomas en las que reside el mayor número de personas 

inmigrantes con tarjeta o autorización de residencia en vigor coinciden, como es lógico, 
con aquellas en las que se concentra el mayor número de altas en Seguridad Social. En 
concreto son: Cataluña (22,51% de total de trabajadoras/es extranjeros en alta), 
Comunidad Valenciana (12,45%), Murcia (5,17%), Andalucía (10,39%), Madrid 
(22,27%) y Canarias (5,17%). Euskadi, por su parte, tiene sólo un 2,17%, 41.934 
personas inmigrantes en alta en Seguridad Social. Son, por tanto, las comunidades del 
ámbito mediterráneo, junto con Madrid y Canarias. 

 
A partir de ahora vamos a centrarnos en el sector servicios, y en particular en la 

hostelería y el empleo en el hogar.  
 

En cuanto a los regímenes de cotización, 1.420.369 personas inmigrantes se 
encontraban cotizando en el régimen general a 11 de enero de 2007, lo que supone el 
73,58% del total de altas en la Seguridad Social. De estas personas, 491.280 eran 
mujeres (34,59%) y 929.089 hombres (65,51%).  

 
En el régimen especial de empleadas y empleados del hogar nos encontramos con 

165.835 mujeres inmigrantes afiliadas (90,53%) y 17.339 hombres (9,47%). 
 
En esta línea, en el año referido en el conjunto del estado se registró un total de 

3.555.068 contratos correspondientes a trabajadoras y trabajadores extranjeros, de los 
que sólo 411.927, el 11,59%, fueron indefinidos. 

 
Viendo las tasas de actividad y paro, por otra parte queda clara otra cosa: ambas 

tasas son superiores entre la población inmigrante. En el cuarto trimestre del año 2006 
la tasa de actividad del total de la población es del 58,6%, frente al 77,6% de la 
población extranjera (81,3% en el caso de las personas de fuera de la UE). Si nos 
fijamos en las mujeres, vemos la tasa entre la población en general es del 48,6% y entre 
las mujeres inmigrantes del 70%. Refiriéndonos a las tasa de paro, en el período estas 
eran de 8,3% para el total de la población y del 12% para la población extranjera. En 
ambos casos el paro golpea de manera especial a las mujeres, con un 11,4% y un 16,1% 
respectivamente. 

 
Ahora bien, vistas las cifras de paro conviene no caer en ciertos análisis sesgados 

que a veces se escuchan. Simple y llanamente, es normal que las tasas de paro sea más 
elevadas entre población con tasas de actividad del orden de 20 puntos más elevadas. El 
punto en el que sí que hay que hacer hincapié, por el contrario, es el del paro femenino, 
con cifras mucho más altas que el masculino, tanto entre la población en su conjunto 
como entre la población inmigrante. 

 
Dicho todo esto, también es necesario matizar que las tasas de paro tienden a 

reducirse tanto en el caso de la población en su conjunto como refiriéndonos a la 
población inmigrante.    
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4.- Dimensión de la inmigración en Euskadi. 
 

4.1.- Evolución y distribución de la población inmigrante en los tres territorios 
históricos. 
 

En este punto vamos a intentar ver cuál ha sido la evolución de la población 
inmigrante en Bizkaia, Gipuzkoa y Araba.  

 
Rápidamente, sin ánimo de hacer un análisis exhaustivo, vamos a hacer un par de 

matizaciones previas. Euskadi tiene ya tradición como sociedad receptora, ya que hasta 
los años 70 del pasado siglo fue punto de destino dentro de las migraciones internas del 
estado. Los vaivenes de la economía en los años 80 y primeros 90 frenaron esta 
tendencia, lo que unido a las bajas tasas de natalidad configuraron una sociedad con un 
envejecimiento progresivo ciertamente preocupante, en la línea de otras regiones 
europeas, pero quizá algo más grave. 

 
Por otra parte, cuando empezamos a hablar de las migraciones internacionales a lo 

largo de la última década, hay que tener en cuenta que Euskadi no es un referente para 
la población inmigrante a la hora de establecerse, como lo puedan ser Barcelona o 
Madrid. Cuando tratábamos la distribución de la población inmigrante en el conjunto 
del estado veíamos que los ejes eran fundamentalmente el Mediterráneo y Madrid. 
Euskadi se encontraba con unas cifras, tanto absolutas como relativas, bastante alejadas 
de las que se presentaban en estas zonas. 

 
De hecho, los últimos estudios de Ikuspegi, Observatorio Vasco de la 

Inmigración, nos hablan de aproximadamente un 5% de población inmigrante en 
Euskadi (con datos obtenidos a partir del Padrón), un porcentaje bastante alejado del 
estatal que se sitúa en torno al 10-11% o al de Madrid, Barcelona o Valencia, por poner 
tres ejemplos. 

 
Si echamos un vistazo a las cifras que nos proporciona Ikuspegi, vemos que se 

repiten las tendencias que hemos visto anteriormente para el conjunto del estado, 
pasando de una población de 16.793 personas inmigrantes empadronadas en Euskadi a 
83.547 en 2006. 

 
EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN INMIGRANTE EN EUSKADI 
AÑO EUSKADI ÁLAVA BIZKAIA GIPUZKOA 
1999 16.793 2.801 7.633 6.359 
2000 21.140 3.818 9.419 7.903 
2001 27.438 5.462 13.120 8.856 
2002 38.408 8.031 18.661 11.716 
2003 49.231 10.445 23.908 14.878 
2004 59.166 12.058 28.876 18.232 
2005 72.894 15.141 36.217 21.536 
2006 83.547 16.324 42.707 24.516 

FUENTE: IKUSPEGI. ELABORACIÓN PROPIA. 
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Vemos, por tanto, que el conjunto de la población inmigrante ha ido creciendo en 
lo que llevamos de siglo XXI a un ritmo más o menos sostenido, con la excepción del 
año 2005, el año del proceso excepcional de regularización, en el que crece por encima 
de años anteriores (y también del año 2006).  

 

 
FUENTE: IKUSPEGI. ELABORACIÓN PROPIA 

 
 

VARIACIÓN REAL DE LA POBLACIÓN INMIGRANTE EN 
EUSKADI 

AÑO EUSKADI ÁLAVA BIZKAIA GIPUZKOA 
1999 1595 341 196 1058 
2000 4347 1.017 1.786 1.544 
2001 6298 1.644 3.701 953 
2002 10970 2.569 5.541 2.860 
2003 10823 2.414 5.247 3.162 
2004 9935 1.613 4.968 3.354 
2005 13728 3.083 7.341 3.304 
2006 10653 1.183 6.490 2.980 

FUENTE: IKUSPEGI. ELABORACIÓN PROPIA 
 

Si observamos las tasas de variación para el conjunto de Euskadi podemos 
observar también que van en descenso desde el año 2002, debido precisamente a la 
estabilización del flujo migratorio.  
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FUENTE: IKUSPEGI. ELABORACIÓN PROPIA 

 
 
A la vista de estos datos podemos afirmar que tanto el ritmo de crecimiento, como 

las cifras reales y los porcentajes de población inmigrante en Euskadi nos sitúan entre 
las comunidades autónomas con menor atracción inmigratoria. Este hecho pudiera 
deberse, al menos en parte, al menor ritmo de creación de empleo con respecto a otras 
autonomías.  

 
En cuanto a la distribución en los tres territorios históricos, Bizkaia se confirma 

como el más atractivo a la hora de establecerse, con 42.707 personas inmigrantes 
empadronadas en 2006, un 51,12% de la población inmigrante. Por detrás queda 
Gipuzkoa, con un 29,34% y finalmente Álava. 

 

 
FUENTE: IKUSPEGI. ELABORACIÓN PROPIA 
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FUENTE: IKUSPEGI. ELABORACIÓN PROPIA 

 
Ahora bien, si nos fijamos en lo que esto supone con respecto al total de la 

población, es Álava el territorio en el que la población inmigrante tiene una mayor 
relevancia, al alcanzar el 5,5% del total de la población, frente al 3,9% de Bizkaia, el 
3,4% de Gipuzkoa o el 3,9% que suponía en el año 2006 la población inmigrante con 
respecto al conjunto de la población. 

 
 Igualmente interesante resulta comprobar la distribución por comarcas, como ya 

hizo Ikuspegi en su Panorámica de la inmigración número 14 (febrero de 2007). En el 
mismo podemos constatar que la población inmigrante se concentra en las comarcas en 
que se encuentran las capitales: Gran Bilbao, Donostia-San Sebastián y Llanada 
Alavesa. Según el mismo estudio, en estas comarcas nos vamos a encontrar al 67,2% de 
la población autóctona y al 71,5% de la población inmigrante asentada en Euskadi, 
siendo especialmente relevante el caso del gran Bilbao, donde se encuentra 
empadronada alrededor del 40% de la población inmigrante, frente al 17,3% de la 
Llanada Alavesa y al 14,4% de Donostia-San Sebastián. 

 
En cuanto a la procedencia geográfica, según Luxán (2007), el continente con 

mayor representación en tierras vascas sería América, que donde procedería casi la 
mitad de la población inmigrante presente en Euskadi en el año 2006. De África 
procedería aproximadamente el 17,4% y de Europa el 28,2% (del cual más de la mitad 
procedería de la Europa comunitaria); Asia estaría representada con sólo un 5,2% de la 
población inmigrante. 

 
Especificando un poco más, del aproximadamente centenar de nacionalidades 

presentes entre la población inmigrante, los que en 2006 estaban más representados eran 
Colombia (10.866 personas), Ecuador (7.539 personas), Marruecos (7397 personas), 
Portugal (6.262), Rumanía (6.166 personas) y Bolivia (5.983 personas). También 
resultaban destacables los casos de Brasil, Argentina, China o Argelia. En total estos 
estados sumaban 55.390 personas en Euskadi, aproximadamente el 66,4% del total. 

 
Fijándonos en el sexo, en Euskadi la población inmigrante se muestra muy pareja, 

siendo el 49,2% mujeres y el 50,8% hombres. Al igual que cuando veíamos las cifras 
del conjunto del estado, en el caso de la población originaria de América Central y del 
Sur, los porcentajes de mujeres son superiores a los de los hombres en todos los casos 
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en los que hay más de 100 personas residiendo en Euskadi, con la única excepción de 
Chile (48,7% de mujeres). En el lado opuesto se encuentran, por ejemplo, Marruecos 
(30,7%), Portugal (35,6%) o Argelia (30,8%). También resulta muy llamativos los casos 
de Senegal y Pakistán, con sólo 11,8% y 5,1% de mujeres sobre una población, eso sí, 
de 1.041 y 967 personas. 

 
Estos datos nos confirman de nuevo la feminización de la inmigración de origen 

latinoamericano, a diferencia fundamentalmente de la población procedente de África o 
Europa.    

 
En cuanto a la edad de la población inmigrante asentada en Euskadi, casi el 68% 

de las personas residentes tienen entre 18 y 44 años, confirmándonos otra vez la idea de 
que se trata de una población fundamentalmente orientada hacia el mercado laboral.  

 
4.2.- Población inmigrante y mercado laboral.  
 

Ya hemos comentado anteriormente que Euskadi ha sufrido un profundo cambio 
en los últimos lustros. La crisis económica de los años 80 y primeros 90 certifica la 
defunción del tejido industrial vasco tal y como lo conocíamos, especialmente en 
Bizkaia con el cierre de Altos Hornos y la práctica evaporación de Astilleros 
Euskalduna. Las cicatrices aún visibles en la ribera del Nervión nos recuerdan ese 
pasado industrial, contrapuesto ya hoy a una sociedad fundamentalmente orientada 
hacia el sector de los servicios. 

 
Este proceso requería la absorción de unas fuertes tasas de desempleo entre la 

población autóctona y la recuperación tanto de espacios físicos degradados como de 
entramados sociales. Posiblemente aquí encontremos uno de los motivos fundamentales 
para explicar el menor efecto del hecho migratorio en Euskadi con respecto a otras 
comunidades autónomas que partían de realidades económicas y sociales diferentes. 

 
Hoy en día, la situación va cambiando y Euskadi vuelve a ser punto de destino en 

el mapa migratorio.  
 
A 11 de enero de 2007 había en los tres territorios históricos 41.934 personas 

extranjeras en situación de alta en Seguridad Social, de las que 15.503 (36,97%) eran 
mujeres y 26.431 eran hombres. Llama la atención la diferencia entre el porcentaje de 
población inmigrante femenino sobre el total, del 49,2%, y ese 36,97% de altas de 
trabajadoras extranjeras en alta en Seguridad Social. A nuestro juicio esta diferencia se 
puede explicar de diversas formas, pero el motivo fundamental estriba en la 
invisibilidad del trabajo de muchas mujeres inmigrantes, que por desgracia se ven 
condenadas a trabajar sin alta en seguridad social y en condiciones no ya precarias, sino 
casi de esclavitud por ejemplo en el empleo en el hogar. 

 
PORCENTAJE SOBRE EL TOTAL
ÁLAVA 6,84
BIZKAIA 3,73
GIPUZKOA 4,32
TOTAL 4,44

FUENTE: OPI/MTAS. ELABORACIÓN PROPIA 
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Por otro lado, también resulta interesante ver la mayor proactividad de las mujeres 

inmigrantes a la hora de establecerse por cuenta propia, al margen de la especial 
consideración en este sentido que podríamos hacer nuevamente con el empleo en el 
hogar. De las 5.431 personas extranjeras en alta por cuenta propia, 2.262 son mujeres, el 
14,59% del total de mujeres en alta, frente al 11,99% que representan lo hombres por 
cuenta propia del total de hombres en alta en Seguridad Social. 

 
MUJERES EN ALTA EN SEGURIDAD SOCIAL 

11/01/2007 TOTAL C. AJENA C. PROPIA 
ÁLAVA 3.463 3.119 344 
BIZKAIA 6.954 5.726 1228 
GIPUZKOA 5.086 4.396 690 
TOTAL 15.503 13.241 2.262 

FUENTE: OPI/MTAS. ELABORACIÓN PROPIA 
 
 

HOMBRES EN ALTA EN SEGURIDAD SOCIAL 
11/01/2007 TOTAL C. AJENA C. PROPIA 

ÁLAVA 7.130 6.489 641 
BIZKAIA 1858 9.661 1197 
GIPUZKOA 8.443 7.112 1.331 
TOTAL 26.431 23.262 3.169 

FUENTE: OPI/MTAS. ELABORACIÓN PROPIA 
 
En cuanto al régimen de cotización, 29.868 personas inmigrantes (el 71,23%) se 

encuadran bajo el régimen general, 5.623 personas (el 13,41%) en el régimen especial 
de empleadas/os de hogar y 4.272 personas (el 10,17%) en el régimen especial de 
autónomos. 

 
RÉGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL 

AÑO 2006 
R.GENERAL R.E. AUTÓNOMOS R.E. AGRARIO 

R.E. 
EMPLEADAS 
/OS HOGAR 

TRABAJADORES 
DEL MAR 

ÁLAVA 7.819 876 1.011 887 0
BIZKAIA 12.382 1.656 621 2.963 190
GIPUZKOA 9.667 1.740 252 1.773 97
TOTAL 29.868 4.272 1.884 5.623 287

FUENTE: OPI/MTAS. ELABORACIÓN PROPIA 
 
Centrándonos en el régimen general y de la minería del carbón, la mayoría de las 

trabajadoras y trabajadores inmigrantes (el 76,2%) se encuentran trabajando a jornada 
completa. 

 
TRABAJADORES EN ALTA EN R. GENERAL Y CARBÓN SEGÚN TIPO DE JORNADA 

  PARCIAL COMPLETA FIJOS DISCONTINUOS 
11/01/2007 NÚMERO % NÚMERO % NÚMERO % 
ÁLAVA 1.501 20,49 5.820 79,46 3 0,04
BIZKAIA 3.054 26,3 8.531 73,47 26 0,22
GIPUZKOA 2.013 22,28 6.963 7,07 59 0,65
TOTAL 6.568 23,48 21.314 76,2 88 0,31
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FUENTE: OPI/MTAS. ELABORACIÓN PROPIA 
 

Resulta interesante comprobar la diferencia en este punto entre mujeres y 
hombres: el 46,19% de las mujeres extranjeras en alta lo estaban a jornada parcial, 
frente al 11,77% de los hombres; además, de las 88 personas en alta como trabajadores 
fijos discontinuos, 53 eran mujeres. 
 

En cuanto al tipo de contrato en mismo régimen, nos encontramos con que un 
61,44% de las personas en alta se encontraban vinculados a sus empleadores por 
contratos temporales a 11 de enero de 2007. 
 

TRABAJADORES EN ALTA EN R. GENERAL Y CARBÓN SEGÚN TIPO DE CONTRATO 
  INDEFINIDOS TEMPORALES 
11/01/2007 NÚMERO % NÚMERO % 
ÁLAVA 2.742 37,44 4.582 62,56
BIZKAIA 4.437 38,21 7.174 61,79
GIPUZKOA 3.606 39,91 5.429 60,09
TOTAL 10.785 38,56 17.185 61,44

FUENTE: OPI/MTAS. ELABORACIÓN PROPIA 
 
De esas 10.785 personas con contratos indefinidos, 3.595 eran mujeres (33,33%) 

y 7.190 eran hombres. Del total de las mujeres extranjeras en alta en el régimen general 
en Seguridad Social a 11 de enero de 2007, las que se encontraban con contrato 
indefinido eran el 40,52%, porcentaje que en el caso de los hombres descendía hasta el 
34,24%.  

 
En esta línea, en el año referido en Euskadi se registró un total de 79.190 

contratos correspondientes a trabajadoras y trabajadores extranjeros, de los que sólo 
7.582, el 9,57%, fueron indefinidos, cifras aún más bajas que las que veíamos para el 
conjunto del estado.  

 
Este cuadro continúa completándose si echamos un vistazo al poco favorecedor 

cuadro de grupos de cotización, en el que el 54,56% de las personas extranjeras 
inscriben como peones y oficiales de 3ª y especialistas. 
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FUENTE: OPI/MTAS. ELABORACIÓN PROPIA 

 
Por último, si nos fijamos en el grupo de ocupación en los contratos registrados a 

lo largo de 2006, de los 79.190 contratos registrados en Euskadi correspondientes a 
personas inmigrantes, 39.357 (49,70%) entraban dentro del grupo de trabajadoras y 
trabajadores no cualificados.   

 
4.3.- Presencia de trabajadoras/es inmigrantes en el sector de los servicios: 
hostelería y empleo en el hogar. 

 
Ya hemos señalado anteriormente la paulatina deriva hacia el sector servicios en 

la sociedad vasca y ahora vamos a ver la concreta relación entre este sector y la 
población inmigrante. Lo vamos a hacer a través de los contratos que se registraron en 
Seguridad Social en el año 2006 en Euskadi correspondientes a trabajadoras y 
trabajadores inmigrantes. 

 
En 2006 en Euskadi se registraron concretamente 79.190 contratos 

correspondientes a personas extranjeras. De esa cifra, 48.954 contratos, el 61,82% se 
encontraban dentro del sector servicios. Muy lejos por tanto de la construcción (22,90% 
de los contratos), la industria (9,57%) o la agricultura (5,72%).  

 
De esos 79.150 contratos, 25.827 se correspondieron a mujeres inmigrantes, de 

los que a su vez 23.508 contratos, el 91%, entraban en el sector servicios. Los 
porcentajes en el caso de los hombres están un poco más repartidos (especialmente entre 
servicios y construcción), pero en el caso de las mujeres las cifras que manejamos nos 
evidencian la hegemonía del sector servicios. 

 
En cuanto a la distribución territorial, la mayor parte de los contratos de 

registraron en Bizkaia. En Gipuzkoa, por otra parte, se produce el mayor peso específico 
del sector servicios en el territorio, ya que supone algo más del 68% de los contratos 
registrados correspondientes a personas inmigrantes, frente al 58,44% de Araba o el 
59,53% de Bizkaia. 
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FUENTE: OPI/MTAS. ELABORACIÓN PROPIA 

 
De los 48.954 contratos registrados en servicios, sólo 5.134 (10,47%) son 

indefinidos, de los que a su vez 2.325 corresponden a mujeres y 2.809 a hombres. 
 

La hostelería supone una cifra de 8.892 contratos, el 18,16% de los contratos 
relacionados con el sector servicios. 

 
En este ámbito las cifras de mujeres superan las de los hombres, ya que con 5.409 

contratos suponen el 60,83%. 
 
De los contratos registrados en hostelería, 2.320, o lo que es lo mismo, el 26%, 

son indefinidos. Sin embargo, ese porcentaje cae hasta el 22% entre las mujeres. 
 
En cuanto a los contratos registrados en empleo doméstico, estos son sólo 211: 36 

corresponden a hombres y 175 a mujeres. De ellos sólo 14 tienen carácter indefinido (en 
Araba no hay ni un solo contrato indefinido en 2006). En cuanto al tipo de jornada, 167 
de los contratos son a jornada completa. Más adelante haremos hincapié en este tema, 
aunque las cifras por sí solas resultan tan llamativas como reveladoras.  

 
5.- Percepciones sobre el hecho inmigratorio. 
 

En este punto hemos intentado recoger diferentes voces acerca de la inmigración, 
el mercado de trabajo y el sindicalismo. Este último punto nos parecía desde el principio 
de especial relevancia, puesto que creemos que una política de integración efectiva (y 
no asimilacionista) va a pasar ineludiblemente por lo laboral.  

 
Y no se trata de una mera percepción, sino que el propio sistema orquestado por el 

estado para el encauzamiento de los flujos migratorios nos da la razón; se trata de un 
sistema basado en la oferta empleo: la autorización  para residir (o para residir y 
trabajar) se une en la mayoría de los casos a la existencia de una oferta de empleo. 

 
Así pues, y teniendo también en cuenta lo expuesto anteriormente sobre el 

impacto económico de la inmigración en la sociedad de acogida, nos parecía una 
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aproximación relativamente nueva a la inmigración y muy necesaria. De esta forma 
realizamos diversas entrevistas a los responsables de la Federación de Servicios de 
Comisiones Obreras de Euskadi y a diversas personas inmigrantes afiliadas al sindicato 
o representantes sindicales. 

 
También quisimos ver otras perspectivas, y por ello hemos querido contar con la 

Federación Paz y Solidaridad, por la experiencia que aportan desde el trabajo en la 
cooperación al desarrollo, Mujeres de Babel – Munduko Emakumeak………. 
Finalmente, también con Anafe – CITE de Navarra, quienes desde una dilatada 
experiencia sobre el terreno y una perspectiva amplia……………………….. 

 
 

5.1.- Una visión del hecho migratorio en primera persona: percepciones de 
representantes sindicales inmigrantes. 

 
Lo que sigue son las conclusiones de varias entrevistas mantenidas con mujeres y 

hombres inmigrantes y representantes sindicales en Comisiones Obreras de Euskadi. En 
concreto se trata de Carolina Uribe, Teresa Sepúlveda, Gabriela Prieto y Rubén Ardiles. 

 
En todas las entrevistas se repiten unas cuantas constantes, y así hemos tratado de 

recogerlas, agrupando las impresiones que nos transmitieron en torno a varios epígrafes. 
Resulta curioso comprobar cómo cada persona entrevistada, con sus propias palabras y 
desde su propio punto de vista, ha llegado a lugares comunes en su percepción de la 
realidad. Creemos, además, que sus opiniones tienen un gran interés: nos sitúan en la 
visión “del otro”, nos hacen partícipes de sus experiencias particulares y nos dan más de 
una lección. 

 
5.1.1.- Población inmigrante y sindicalismo. 

 
Sin ánimo de hacer ningún estudio exhaustivo, creíamos interesante recoger la 

realidad sindical vista desde las y los representantes sindicales inmigrados. 
Frecuentemente acercamientos de este tipo se hacen casi exclusivamente desde la 
perspectiva de las sociedades receptoras y ello conlleva quizá una cierta falta de empatía 
para con el colectivo de trabajadoras y trabajadores inmigrantes. Lo que sigue recoge, 
como decíamos más arriba, las percepciones de estas personas acerca del sindicalismo, 
que coinciden gran parte del tiempo. Los títulos de los apartados se corresponden con 
expresiones literales. 

      
 
 
 
 
A) “Lo que cada cual trae en sus maletas”. 
    
Todas las personas entrevistadas coincidían de alguna manera en un primer matiz, 

que hace referencia al momento previo a sindicarse: la importancia de la cultura e 
ideología con la que cada una y uno llega a la sociedad de acogida. 
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A la hora de analizar el acercamiento de las y los trabajadores inmigrantes al 
mundo sindical, lo primero que hay que tener en cuenta es que el concepto de 
sindicalismo tal y como lo entendemos en Euskadi no tiene por qué ser el mismo que en 
los países de origen, como tampoco las referencias o conocimientos sobre los sindicatos 
de quienes llegan.  

 
En este sentido, y especialmente en el ámbito de América Central y del Sur, nos 

encontramos con una trayectoria histórica que va a tener mucha influencia en la 
percepción sobre el sindicalismo. Los vaivenes políticos desde los años sesenta trajeron 
consigo revoluciones y contrarrevoluciones, regímenes totalitarios y procesos 
democráticos o de transición que en algunos casos se extienden hasta nuestros días. 
Izquierda y sindicalismo, forman en muchas de estas ocasiones un binomio imposible 
de percibirse separadamente, con lo que los sindicatos se ven afectados por “la mala 
prensa” que se le da a los movimientos de  izquierda. Tampoco ayuda la existencia de 
formas de corrupción extendidas en todos los ámbitos, sindicatos incluidos, en algunos 
casos. A este coctel hay que añadir el elemento definitivo: la existencia de un 
capitalismo voraz asentado en estados débiles, refiriéndonos ya no sólo a América. Esta 
mezcla supone en demasiados casos el triunfo de un individualismo materialista (o 
simplemente, “sálvese quien pueda”) frente a expresiones colectivas o asociativas que 
defienden intereses comunes de la población o de la clase trabajadora. Se trata de 
estados demasiado debilitados para poder garantizar los derechos sociales más básicos y 
donde la tendencia imperante lleva a la privatización de todos los servicios. Estados, por 
tanto, donde la conceptualización “de bienestar” no deja de ser una quimera y la primera 
tarea del sindicalismo consiste, precisamente, en reclamar el derecho a constituir los 
propios sindicatos. 

 
B) “Lo primero es llegar y buscar el sitio”. 
 
Así es como literalmente lo expresó una de las personas entrevistadas. Cuando 

una persona llega a nuestra sociedad, lo hace con un proyecto migratorio en su cabeza, 
bien sea establecerse, quedarse una temporada, reagrupar más tarde a su familia… 

 
Y para ello en un primer momento la persona busca estabilizarse, conseguir 

trabajo y vivienda y alcanzar alguna capacidad económica. Además, no hay que olvidar 
las diferencias culturales, latentes incluso en el caso de personas provenientes de 
América Central y del Sur, no digamos ya en otros casos en los que la lengua sea 
distinta.  

 
El momento de acercarse al sindicato llegará más tarde, porque la preocupación al 

principio se centra en la necesidad de adquirir recursos económicos y tejer una cierta red 
social que de alguna manera cubra los huecos de la familia y amistades que se dejaron 
atrás. 

 
 
C) “Las lagunas y desconocimiento”. 
 
El desconocimiento no se agota en muchas ocasiones en lo meramente sindical, 

sino que se trata de algo más amplio, más elemental. Se subraya que en demasiados 
casos la trabajadora o el trabajador ignora la propia existencia del Estatuto del 
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Trabajador o de cualquier convenio sectorial, siendo el mismo concepto de negociación 
colectiva algo sencillamente inabarcable. Eso sin entrar en contenidos o en los derechos 
laborales más básicos. Se comenta, por ejemplo, que “cuando llegas sorprenden los 
derechos sociales, el propio sindicalismo”. Así, una de las circunstancias con las que se 
han encontrado en más de una ocasión realizando su labor sindical ha sido el 
desconocimiento de la persona de los 20 días a los que tiene derecho por contraer 
matrimonio. O que las bajas por enfermedad o accidente laboral son remuneradas y no 
vacaciones. Ocurre lo mismo a la hora de reclamar, porque si existe cierto temor 
muchas veces entre la población nativa, con razón de más entre la población inmigrante, 
ya que en los países de origen el despido sin motivar y sin posibilidad de recurso está a 
la orden del día.  

 
Las lagunas o falta de información que en ocasiones sufren las trabajadoras y 

trabajadores nativos se ven, por tanto, multiplicados cuando hablamos de personas 
inmigrantes. Hay que tener siempre en cuenta que su procedencia geográfica resulta 
definitiva en su manera de entender las relaciones laborales. 

 
D) “La importancia de la visualización del representante sindical”. 
 
Sólo teniendo en cuenta todo lo explicado anteriormente se entiende la 

desorientación, desconocimiento e incluso las reticencias que en algunos casos han visto 
los representantes sindicales a la hora de acercarse a las trabajadoras y trabajadores 
inmigrantes. 

 
¿Qué es lo más importante? ¿Qué pasos hay que dar para mejorar como sindicato? 

Estas eran dos cuestiones latentes también a lo largo de las entrevistas, y lo cierto es que 
la forma en que se abordaron nos pareció muy interesante. 

 
Existe la impresión de que actualmente la sociedad está desmovilizada, lo que 

afecta directamente a la militancia sindical. Si se percibe así en la población nativa, 
tanto más en a población inmigrante. O dicho de otra manera, “la realidad actual” no 
ayuda para que una trabajadora o trabajador inmigrante se acerque a un sindicato. Ello 
junto con los escasos derechos políticos de las personas inmigrantes, configura un mapa 
de dificultades añadidas a la ya pobre participación general. Y esto se percibe así 
directamente por las y los trabajadores inmigrantes, no se trata de construcciones 
teóricas o dogmatismos. 

 
De ahí que se destaque la importancia de “patear la calle”, de que se visualice la 

figura del representante sindical en los centros de trabajo. Esto resulta tremendamente 
imperioso, entre otras cosas, porque muchas veces se desconoce la propia existencia del 
sindicato y de lo que este aporta a la trabajadora o el trabajador; o porque en otras 
ocasiones la impresión que la persona inmigrante ha traído desde el país de origen no se 
corresponde con la realidad de nuestra sociedad o nuestro concepto de sindicalismo; o 
porque hay que vencer el conformismo o la sensación de que “los sindicatos están sólo 
cuando hay problemas”. A juicio de una de las personas entrevistadas, este es, de hecho, 
un campo enorme que los sindicatos deben trabajar “porque las personas inmigrantes 
están ya aquí, van a seguir estando y van a llegar más”.  
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Y en paralelo, es necesario que desde el movimiento sindical se realice una cierta 
labor pedagógica acerca de los derechos laborales de que gozan las trabajadoras y 
trabajadores, empezando por lo más básico y sin dar por supuesto nada.  

 
Las personas entrevistadas nos señalaban también que es importante que haya 

representantes sindicales inmigrantes en la misma medida en que cada vez hay más 
personas inmigrantes en los centros de trabajo, ya que es más fácil ganarse su confianza 
y que planteen así de manera más directa las cuestiones que se les presentan. Y en la 
misma línea, resulta igualmente necesario que los sindicatos recojan en sus estructuras 
la nueva realidad en la misma medida en que se van a ir incrementando los porcentajes 
de afiliadas y afiliados inmigrantes.   

 
Por otra parte, en algunos sectores puede ser que sea necesario un plus de trabajo, 

ya que se señala que “en ocasiones se da una cierta dificultad para un nativo de verse 
representado por un inmigrante; hay que ganarse la confianza”. No obstante no es algo 
generalizado, y como decíamos va a tener mucho que ver con el sector y el entorno 
concreto de trabajo. Las personas  entrevistadas hablaban de diferencias en este sentido 
entre, por ejemplo, la construcción y el sector servicios. 

 
5.1.2.- Población inmigrante, sociedad de acogida y trabajo. 

 
A continuación recogemos algunas ideas que fueron surgiendo en las 

conversaciones, impresiones directas de las personas entrevistadas acerca de lo que se 
encontraron (como todas las demás personas inmigrantes) cuando llegaron a nuestra 
sociedad. Al igual que antes, las cuestiones que salieron guardan un “sorprendente” 
parecido, por lo que también las transcribimos de manera agrupada. 

 
A) “Se quiera reconocer o no, te sientes segregada”.  
 
A pesar de lo que como sociedad de acogida queramos pensar o de la imagen que 

queramos transmitir, lo cierto es que nos encontramos muy lejos de los cánones ideales 
que con frecuencia se predican. 

 
A las personas que llegan se les hace sentir extranjeras desde el primer momento y 

siempre, “te sientes segregada”. Se trata además de una actitud que no es exclusiva de 
ciertas instituciones, administraciones o sectores sociales, sino que se encuentra muy 
extendida. “Ahí los nativos tienen una gran tarea”,  “porque las personas inmigrantes 
están ya aquí, van a seguir estando y van a llegar más”. 

 
En ocasiones, “el aspecto ayuda, así blanquita y con aspecto de ser de aquí, pero 

cuando hablas en seguida te preguntan, ah, ¿pero no eres de aquí?”. 
 
Sorprendentemente (al menos para quienes hemos realizado este estudio) dos de 

las personas encuestadas estaban de acuerdo en que las dificultades o la “segregación” 
resultan más evidentes en el caso de los hombres que de las mujeres, porque estas 
personas perciben que es “más difícil para ellos que para las mujeres conseguir un 
trabajo”, situación que se repite también, por ejemplo, a la hora de conseguir vivienda 
(al menos en alquiler). Reconocen, eso sí, que las condiciones laborales (como los 
salarios), son inferiores en las ocupaciones a las que tienen acceso las mujeres. 
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Por otra parte, una de las cosas que en este sentido nos llamó más la atención fue 

un comentario en una de las entrevistas: “aquí eres chilena y allí eres española”. Esta 
afirmación, aunque la realizó sólo una de las personas entrevistadas, nos parecía muy 
importante y por eso la recogemos aquí. Refleja perfectamente una vertiente poco 
conocida del hecho migratorio, la situación de cierto desarraigo en que a la larga queda 
mucha gente cuando se establece aquí.   
 

B) “No se reconoce ni el currículum, ni la experiencia, ni los estudios que 
traemos”; “el miedo a que te despidan”. 

 
Uno de los problemas con los que se encuentran las y los trabajadores inmigrantes 

cuando llegan es que desde la administración, fundamentalmente pero no sólo, se ponen 
demasiadas trabas para dar validez a la formación recibida en los países de origen y la 
experiencia laboral que se adquirió allí. 

 
De hecho, se acaba, o se empieza, en los sectores de entrada “primero porque no 

hay otra cosa y luego porque no se convalidan títulos”. Desde la sociedad receptora se 
transmite la sensación de que sí que se desean trabajadoras y trabajadores inmigrantes, 
pero de manera radicalmente interesada, sensación que queda reforzada cuando se gana 
conocimiento en cuanto a los cauces o instrumentos que establece el estado para “ganar 
los papeles”. Queda el regusto amargo que parece decirnos que inmigrantes sí, pero sólo 
para lo que queremos y mientras los consideramos necesarios. Y falta la empatía, la 
conciencia en cuanto a que vienen personas y no meras fuerzas productivas, en cuanto a 
los proyectos migratorios que cada una trae consigo. 

 
La integración se conseguirá efectivamente “cuando un inmigrante no pueda ser 

sólo camarero”, y para ello la sociedad de acogida debe hacer un trabajo hacia sí misma. 
Para empezar se debe acabar con los nichos laborales, o al menos no destinar a las y los 
trabajadores inmigrantes a estas ocupaciones, sin dejar abiertos otros caminos. Se debe 
acabar, asimismo, con las prácticas empresariales abusivas que con demasiada 
frecuencia se ven en nuestro entorno y que se fundamentan en el “miedo a que te 
despidan”, miedo que hay que sumar y poner en relación con el desconocimiento de los 
derechos laborales que comentábamos antes. 

 
Al final no se puede permitir que para que una persona inmigrante se establezca 

en nuestra sociedad haya que hacer un ejercicio de “autoestima”, tal como se ha 
señalado por varias de las personas entrevistadas, aunque “siempre hay que ir con la 
cabeza bien alta, trabajes en lo que trabajes”, como decía otra, “porque se trata de 
ocupaciones perfectamente honrosas y que además alguien las tiene que hacer, ¿o no?”.           

 
C) “Parece que integración es sólo mostrar folklore”. 
 
Determinadas acciones que se llevan a cabo muchas veces se quedan en meras 

manifestaciones de folklore de los países de origen, y no perciben entre la población 
inmigrante, o, al menos entre las personas encuestadas, como actuaciones determinantes 
en el camino de la integración. 

 
De hecho, perciben que el elemento determinante para la integración es lo laboral, 

como quedaba patente un poco más arriba. 
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5.2.- Una visión del hecho migratorio desde el sindicalismo. Percepciones de 
Comisiones Obreras. 

 
Como se ha explicado en anteriores epígrafes, en el presente estudio nos hemos 

centrado en el sector servicios, y especialmente hemos querido  reflejar los datos acerca 
de hostelería y empleo en el hogar. 

 
El motivo estriba en que desde la labor ordinaria que desarrollamos en el CITE 

estos han sido los ámbitos más repetidos en la casuística, junto con la construcción, que 
ya ha sido objeto de otros estudios. 

 
Por ello decidimos mantener una ronda de entrevistas con los responsables de la 

Federación de Servicios de CC.OO., tanto a nivel de Euskadi como de cada territorio 
histórico. En concreto hemos contado con la colaboración de Alfonso Peraita, Secretario 
General de la Federación de Servicios de CC.OO. Euskadi, Carmen Sánchez, Pedro 
Hernández, Naum Gil del Val y María Isabel Baranda. 

 
Desde el sindicato se percibe efectivamente una presencia cada vez mayor de 

trabajadoras y   trabajadores inmigrantes, especialmente en aquellas ocupaciones que se 
entienden “de llegada”, es decir, aquellas en las  que entiende que conseguir una oferta 
de empleo es relativamente sencillo. 

 
Ese es el caso exacto de los dos ámbitos más concretos en los que nos hemos 

fijado. Dentro del sector servicios, la hostelería es una rama siempre necesitada de 
personal. Y a ello se une el segundo elemento de la ecuación: es un trabajo en el que no 
todo el mundo está dispuesto a trabajar, porque las condiciones no son buenas y el 
convenio no es el mejor. Se hacen, además alguna 

 
Lo mismo ocurre con el empleo en el hogar. Próximamente una nueva ley va a 

intentar regular algo que hasta ahora ha sido prácticamente una selva, con unas 
condiciones de trabajo pésimas y que, especialmente en el caso de las empleadas y 
empleados internos, en ocasiones ha bordeado una auténtica esclavitud. Horarios 
interminables, disposición plena, sueldos y vacaciones por debajo los mínimos legales, 
cargar a la trabajadora o trabajador con el pago de los seguros sociales e incluso abusos 
y acoso han sido prácticas que se han visto demasiadas veces en este ámbito. Una que 
hemos podido apreciar de primera mano en el CITE ha sido, por ejemplo, no pagar ni 
siquiera lo acordado, o llegado el momento de regularizar la situación, la empleadora o 
empleador no realizó la necesaria oferta de empleo para ahorrarse los gatos de 
Seguridad Social. 
 

De hecho, como método de observación se apunta desde la federación de servicios 
de Comisiones Obreras el aumento en número de reclamaciones de tipo laboral que hay 
en esta federación a las que se da respuesta instantánea. 

 
Se reconoce, por tanto, que dependiendo de la situación administrativa de las 

personas, pueden ser más vulnerables y estar expuestas a abusos cuando se trata de una 
persona indocumentada. 
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Observan que en muchos casos los contratos son a media jornada, pero en realidad 
las personas tienen que trabajar jornada completa.  

 
En algunos casos la persona cumple el acuerdo por considerar que en caso de 

cotizar todas las horas perderá la prestación social que recibe. Esta es una de las razones 
por las que las personas se  niegan a denunciar situaciones de explotación. 

 
Otra particularidad que se observa es en el caso de las mujeres árabes, que 

representan un importante número en esta federación, pero que en algunos casos se ven 
sometidas al marido o figura masculina que les acompaña, por lo que en muchos casos 
la información se trastoca, no es completa ni verídica. 

 
En cuanto a la “visibilidad” de las trabajadoras y trabajadores inmigrantes en los 

puestos de trabajo se hace la siguiente diferenciación: 
 
-Contratación ilegal: se observa en trabajos “hacia el interior” en hostelería, 

dentro de la cocina, limpieza o servicio doméstico. 
 
-Contratación legal: asistencia a domicilio, portales, limpieza desde empresas, 

cristaleros (hombres frecuentemente) “las empresas no se complican para contratar”. 
  
Pero insisten en que las condiciones son iguales para las trabajadoras y 

trabajadores autóctonos; la diferencia en las condiciones de contratación se encuentran 
en la capacidad de consentimiento, pues “parece que algunos empresarios les están 
haciendo un favor por tenerlas contratadas”.  

 
Una prueba de ello es que entre las denuncias que se llevan a cabo son pocas las 

personas inmigrantes. 
 
El perfil de gente con la que han entrado en contacto responde a personas jóvenes 

entre 20- 35 años aproximadamente, y la representación por sexos no difiere entre 
mujeres y hombres. 
 

Creen que “las cosas más complicadas les pasan a esta gente”  como situaciones 
de abusos entre familiares, donde entre hermanos puede haber abusos laborales, y al 
entrar las relaciones afectivas de por medio, las posibilidades de denuncia se complican. 

 
A nivel sindical, la atención de la federación es a todo el mundo por igual. “Si 

ellos/as no luchan, el abuso se reproduce”.   
 
La llegada al sindicato es por el boca a boca, pero matizan que las personas de 

países sudamericanos tienen un conocimiento mayor del sindicalismo por lo que están 
mas presentes en este sindicato. 

 
El trabajo sindical en la empresa se complica por la invisibilidad del  puesto que 

ocupan las personas,  sobre todo las que se encuentran en situación irregular, y ni que 
contar en el sector de servicio doméstico. 

 
Además el empresario no  ve como derecho de las personas inmigrantes la 

sindicación; sí, en cambio, las y los compañeros que quizá hayan pasado por lo mismo. 
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Se insiste en que las posibilidades de acción sindical son mayores cuando las 

personas acuden al sindicato. 
 
Una constante con la que se han encontrado es la falta de herramientas legales 

para denunciar situaciones de explotación que sufren las personas inmigrantes. 
 

5.3.- Una realidad cercana: Navarra. 
 

En este punto quisimos realizar un acercamiento a la vecina Navarra, ya que 
observábamos un porcentaje de población inmigrante mayor con respecto al total de la 
población navarra. También las referencias que teníamos en cuanto a políticas de 
integración resultaban favorables. Y teníamos, por último, la ventaja de contar con una 
organización hermana de CITE de Euskadi, con quienes contactamos: la Fundación 
Anafe-CITE de Navarra. 

 
Antes de entrar en materia conviene hacer una matización, y es que el caso 

navarro era diferente ya desde un primer momento, puesto que la Comunidad Foral no 
venía de la misma situación económica y social que comentábamos se había dado en 
Euskadi. 

 
Lo que sigue es fruto de la aportación directa de Eduardo Jiménez Caro, director 

de la Fundación Anafe-CITE. 
 
Población inmigrante en Navarra.        

 
Ciñéndonos al caso navarro, quizás lo más llamativo es que estamos hablando de 

un fenómeno intenso desde un punto de vista cuantitativo, habida cuenta de que hoy 
residen en España más de 4,5 millones de inmigrantes y en Navarra aproximadamente 
unos 60.000/65.000, aunque las cifras oficiales rebajen dicha cifra a 55.000/57.000 
personas  suponiendo alrededor del 10% de la población de Navarra y de un fenómeno 
intenso en el tiempo ya que se ha producido en un espacio temporal de apenas una 
década y especialmente entre los años 1999 y 2004. 
 

Si analizamos las características de la población extranjera residente en Navarra 
por edad y sexo, vemos que la mayor parte de los efectivos se concentran en las 
cohortes de edad comprendidas entre los 20 y 54 años suponiendo cerca del 75% del 
total y en este sentido no se aprecian diferencias significativas por sexo. Estamos 
hablando de una población inmigrante económicamente activa. Los mayores de 65 años 
no llegan al 2% del total. Por el contrario vemos como la población autóctona tiene una 
población más envejecida, el 17,44% son mayores de 65 años y el peso relativo 
autóctono en las cohortes de edad comprendidas entre los 20 y 54 años es sensiblemente 
inferior a la de los extranjeros (52,88%).  

 
En cuanto a la procedencia geográfica de la población extranjera que reside en 

Navarra, vemos que algo más de la mitad son originarios de América Central y del Sur, 
principalmente de Ecuador y Colombia. 
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Una cuarta parte son europeos, incluyendo en esta clasificación tanto los 
comunitarios como los no comunitarios, destacando el colectivo búlgaro, portugués y el 
rumano. 

 
Un 20% son de origen africano, y cabe destacar los procedentes del Magreb, 

fundamentalmente Marruecos, que es la segunda comunidad más representada y la que 
más tiempo, junto con los senegaleses, llevan residiendo en Navarra.  

 
Y en cuanto a su asentamiento en esta comunidad, vemos como las áreas más 

dinámicas desde el punto de vista económico y con mayor peso poblacional son los 
mayores polos de atracción de la población extranjera. El 55% residen en el área 
metropolitana de Pamplona. Cerca del 19% en el área de influencia de Tudela y en 
menor medida el 11,65% en el corredor del Ebro (Ribera Alta).  

  
Las zonas más densamente pobladas de capital humano extranjero en relación a la 

población autóctona son la Zona de Tudela (12,43%) y Ribera alta (11,19%). En la 
Comarca de Pamplona el 9,5% de sus habitantes son extranjeros. 

 
Vetas que facilitan la incorporación laboral de la población inmigrante. 

 
Asistimos a una etapa sostenida de crecimiento económico y no tanto de 

desarrollo económico casi sin precedentes, y que se han traducido en tasas de 
crecimiento del PIB por encima del 3% en el último decenio; fenómeno que en Navarra 
se ha producido de manera más vigorosa dinamizando extraordinariamente el mercado 
de trabajo navarro.  

 
La Comunidad Foral de Navarra, es hoy una región próspera, moderna, 

cohesionada, abierta y plural. Una sociedad rica, con un producto interior bruto por 
habitante superior a la media de la Unión Europea (118%). 

 
En Navarra el número de activos en el segundo trimestre de 2007 fue de 306.000, 

lo que representa un 61,28% del total de la población de más de 16 años. Los ocupados 
sumaron 289.900, de los cuales 172.800 fueron hombres y 117.100 mujeres, con una 
tasa de actividad del 71,64% y 51,06%, respectivamente. La tasa actual de paro total en 
la Comunidad Foral se sitúa en el del 5,26% frente al 7,95% del conjunto de España 
(2ºTri. EPA, 2007). 

 
Lejos quedan ya los 205.000 empleados con los que contaba Navarra en 1996 y 

tasas de paro cercanas al 12% con una población activa sensiblemente inferior. 
 
Muchos de estos nuevos empleos han sido ocupados por inmigrantes. En la 

actualidad son 30.414 los extranjeros residentes que están dados de alta en la Seguridad 
Social en Navarra sumando todos los regímenes de ésta. Otros muchos, alrededor de 
10.000, pueden estar trabajando dentro del mercado paralelo o economía sumergida. 

 
Los incrementos anuales de trabajadores extranjeros afiliados a la seguridad social 

son muy importantes en los primeros años de la década y también se han producido 
movimientos bruscos en los años en los que ha habido regulaciones extraordinarias o 
procesos de normalización como el último en el año 2005. La tendencia parece dibujar 
un ritmo de crecimiento más sosegado e inferior a los dos dígitos.  
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Al mismo tiempo asistimos a una reducción de las tasas de desempleo que llevan 

a disminuir éste drásticamente. En Navarra, según los datos del primer Trimestre de la 
EPA 2007, el desempleo masculino es inferior al 3% y el femenino se sitúa en torno al 
8%. El fuerte aumento del empleo y la reducción del paro sitúan a los hombres en una 
situación prácticamente de pleno empleo para el colectivo comprendido entre los 16 y 
64 años.  

 
Su tasa de actividad es del 71% y su tasa de paro del 2,73% muy próxima al nivel 

de paro friccional -el mínimo necesario para que la oferta y la demanda de empleo se 
acomoden sin que se genere desempleo estructural-. Se puede observar como la tasa de 
desempleo entre 1999 y 2007 se ha reducido prácticamente a la mitad. 

 
 Por lo que respecta a la población extranjera, el desempleo masculino alcanza al 

7,35% y el femenino se sitúa en el 10,76%, como vemos superior al de la población 
autóctona. Igualmente ha desarrollado una tendencia decreciente si bien es cierto que es 
notablemente superior al registrado por el conjunto de la población. 

 
 Por tanto, estamos hablando de un mercado de trabajo que en los últimos años 

está progresando rápidamente hacia el pleno empleo, tendencia más acusada en Navarra 
y esto sin duda alguna ejerce una poderosa fuerza de atracción de trabajadores 
extranjeros. 
 

Otra de las vetas que más han favorecido la incorporación de miles de 
trabajadores inmigrantes ha sido un modelo productivo basado en actividades intensivas 
en mano de obra y con bajos costes salariales.  

 
El crecimiento económico de los últimos años se basa en sectores intensivos en 

mano de obra poco cualificada (construcción, comercio, hostelería, servicio doméstico, 
industria agroalimentaria, cárnica, etc.). El aumento de la demanda de empleo foráneo 
ha sido paralelo al crecimiento de estas actividades, donde se concentran actualmente.  

 
Una parte importante del crecimiento del sector servicios genera la demanda de 

trabajadores poco cualificados, y lo hace en mayor medida que la industria, sector en 
que factores como la innovación y el desarrollo tecnológico le hacen incorporar mano 
de obra más cualificada. 

 
La incorporación de mano de obra poco cualificada en el sector servicios se 

refiere a ocupaciones del ámbito de la hostelería, limpiezas, servicio doméstico y 
servicios personales. La población autóctona ha venido abandonando dichos empleos 
por su precarización, concretada en bajos salarios, temporalidad, largas jornadas 
laborales y en algunos casos falta de regularización contractual. 

 
Desde este marco se ha generado una alta incorporación de trabajadores 

extranjeros, aunque mayoritariamente en condiciones laborales muy precarias. 
 
Del análisis de los microdatos de la Encuesta de Estructura Salarial 2002, que por 

primera vez investiga la nacionalidad de los asalariados, se puede concluir que el salario 
de los hombres extranjeros se sitúa entre un 7,2% y 16,3% por debajo del de los 
españoles, dependiendo de la ocupación y la rama de actividad.  
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Vamos a visualizar el reflejo de lo anteriormente comentado con los datos de 

trabajadores ocupados según la rama de actividad en Navarra. Si agrupamos la 
población extranjera ocupada en la construcción, servicio doméstico y hostelería, vemos 
que ocupan a más del 60% de los trabajadores extranjeros. 

 
Se puede observar la masculinización o feminización de ciertas ramas de 

actividad, como por ejemplo Servicio Doméstico y Hostelería, donde trabajan el 62% de 
las mujeres, o Construcción entre los varones, donde trabajan más de la mitad de los 
mismos. 

 
Finalmente cabe añadir el importante peso relativo de trabajadores extranjeros en 

ramas de actividad como la Hostelería, donde suponen más del 30% de los empleados, o 
la Construcción y Servicio Doméstico, en la que uno de cada cuatro trabajadores es 
extranjero. 

 
La bonanza de los últimos años ha confundido el término “crecimiento” con el 

término “desarrollo” económico y social del país. Sí, en efecto, se ha crecido mucho en 
los últimos años, pero en actividades poco productivas, que basan su éxito en los bajos 
costes laborales, en la mano de obra poco cualificada y en la disponibilidad de un 
“ejercito de reserva”.  

 
Además, se trata de actividades que tienen sus posibilidades de crecimiento 

circunscritas al mercado interior y que son más inflacionistas, por no estar sometidas a 
la presión de la competencia internacional.  

 
Una economía con crecimiento, pero sin desarrollo, deviene, además, en una 

sociedad más injusta. El empleo está creciendo, pero en el tramo de población con 
rentas más bajas, aumentando la dualización de la sociedad española, que, a lo largo de 
las últimas décadas, había hecho un gran esfuerzo por igualar las oportunidades de sus 
ciudadanos.  

 
El papel del mercado paralelo o el auge de la economía sumergida como 

efecto llamada. 
 
Vamos a iniciar este análisis definiendo la economía sumergida como el conjunto 

de actividades de producción de bienes y prestación de servicios para el mercado que 
eluden normas, tanto fiscales -en sentido amplio- como de cualquier otro contenido 
económico, entre las que se encuentran las regulaciones laborales, pero también otras 
como las referidas al medio ambiente, normas técnicas, de seguridad, etc… 
 

Partiendo de esta definición, nos encontramos tanto en el conjunto del Estado 
como en Navarra cierta facilidad para eludir el marco normativo por parte de algunas 
empresas y desarrollar su actividad -total o parcialmente- dentro del mercado paralelo, y 
esto ha funcionado como una importante veta o factor de llamada para los trabajadores 
foráneos. Éstos, se han visto animados a entrar en el país antes de que se les hiciese una 
oferta compatible con la situación nacional de empleo, a través de los cauces 
establecidos por la ley. 
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El aumento de la economía sumergida se explica porque actividades como la 
construcción o la hostelería han tenido un peso significativo en el crecimiento 
económico de los últimos años, y en ellas tradicionalmente se usa empleo irregular, 
como también sucede en el servicio doméstico, o en la agricultura.  

 
Pero, sobre todo, por la inestabilidad del marco normativo regulador en materia de 

extranjería, lo que unido a la falta de recursos públicos para gestionarlo y a las 
regularizaciones recurrentes, ha trasladado la idea de permisividad a pequeños y 
medianos empresarios que, por lo general, no desarrollan sus actividades fuera del 
marco legal.  

 
El éxito de la última normalización en aflorar empleo irregular (573.000 nuevos 

cotizantes) es la prueba de que una gran parte del empleo inmigrante en situación 
irregular no se ubica en actividades permanentemente sumergidas, y que la causa de la 
irregularidad tiene mucho que ver con las cuestiones señaladas y, en definitiva, con que 
el sistema de contratación en origen no funciona como sería deseable.  

 
En la Comunidad Foral y según las conclusiones de algunos estudios más o menos 

recientes, el trabajo sumergido se desarrolla de forma más patente en las zonas que 
hemos llamado Ribera Alta y Tudela. 

 
Los dos sectores en los que más habitualmente hemos encontrado situaciones de 

irregularidad son, el sector servicios (principalmente el cuidado de ancianos, niños, 
limpieza, hostelería), y el sector agrario. 

 
En el primero, la mano de obra más numerosa son las mujeres y en el sector 

agrícola, los hombres. 
 
Además, en estas dos zonas existen mayores explotaciones agrícolas que en el 

resto de la provincia, donde se utiliza especialmente mano de obra irregular. Esto es lo 
que genera una mayor presencia de economía sumergida en esta zona con respecto al 
resto. 

 
A modo de conclusión. 
 
Vemos pues como los trabajadores inmigrantes se han sumado a una sociedad que 

les necesitaba, y a la que se han integrado, en su mayor parte, con facilidad. Una 
sociedad rica, con recursos comunitarios (sanitarios, sociales, educativos, etc) a los 
cuales han podido acceder; una sociedad que les ha facilitado un alto grado de inserción 
laboral y por tanto una oportunidad de desarrollar su vida personal y familiar y no tanto 
profesional. Tienen dificultades, algunas como hemos visto son específicas, pero logran 
ahorrar y envían remesas a los suyos. Son actualmente un importante motor del 
consumo interno. 

 
No obstante todo no es de color de rosa. A veces la realidad que han encontrado 

en el país de acogida dista mucho de las ilusiones, esperanzas con las que iniciaron su 
proceso migratorio. La distancia entre la ficción y la realidad laboral es con frecuencia 
muy dura. El modo de llegada no facilita las cosas y genera no pocos abusos.  
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La inmigración irregular supone, además de la explotación laboral, más economía 
sumergida, la competencia desleal entre empresas, el recorte de la recaudación para las 
arcas públicas -que la necesitan para seguir mejorando los servicios públicos y el trabajo 
que realizan sus profesionales, adaptándolos también a las nuevas necesidades derivadas 
precisamente de la inmigración. 

 
Por ello es imprescindible que la administración tenga una actuación mas 

decidida, firme, y contundente en la persecución y penalización de aquellos empresarios 
que emplean a personas en situación irregular; éste es un importante efecto llamada, 
además de desregulación del mercado de trabajo y refuerzo de la precariedad en el 
empleo. 

 
Los trabajadores inmigrantes vienen en busca de oportunidades, y vemos como el 

mercado de trabajo no siempre las posibilita; buscan certidumbre, trabajo, estabilidad y 
futuro; y se encuentran con precariedad, inestabilidad, inseguridad laboral y empleos 
inseguros.   
 

5.4.- Preguntas que no se hacen, respuestas que no se dan. Una reflexión acerca 
de la inmigración desde una ONGD de Desarrollo: Fundación Paz y Solidaridad 
de Euskadi. 
 

A la hora de realizar el presente estudio hemos querido fijarnos, como ya hemos 
repetido antes, en el papel que el sindicalismo juega con respecto a la inmigración, así 
como también la cooperación al desarrollo en este punto concreto. En esta línea hemos 
contado con la aportación de Arkaitz López Gorritxo, técnico de cooperación de la 
Fundación Paz y Solidaridad, para transmitir la visión concreta de esta organización 
desde el trabajo sobre el terreno en los países en vías desarrollo. 

 
¿Qué país recibe mayor número de personas inmigrantes en la actualidad? 

¿Es el mismo país el que tiene mayor inmigración respecto a la población total, o 
no? ¿Qué regiones del mundo cobijan a la mayor parte de las personas refugiadas? 

 
Según datos de la ONU de 2005, EEUU es el país que mayor número de personas 

inmigrantes recibe, calculándose en ese año un volumen de 36.365.000 inmigrantes 
residiendo en dicho país. Bien es cierto que hay que matizar que los países de la UE, 
segunda región en recepción de inmigración en la actualidad, contabiliza las personas 
extranjeras que entran en su territorio (y no, como se entiende por inmigrante 
internacional, a las personas nacidas fuera del país que se han nacionalizado en el país 
de acogida). Y también sería necesario calcular porcentajes de población inmigrante que 
entra irregularmente en el país, que se calcula en alrededor de diez millones en EEUU y 
de 7-8 en la UE, obviamente sin datos fiables. Eso acorta distancias, pero aún y todo, no 
varía los puestos. 

 
Es curioso el dato de cómo EEUU siendo el mayor receptor de población 

inmigrante, o la UE, en segundo lugar, no son, con mucho, los países que absorben 
mayor cantidad de inmigrantes en proporción a su población nacional, sino que son los 
países del Golfo Pérsico, enriquecidos con el petróleo y demandantes de gran cantidad 
de mano de obra del Sur de Asia. 
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 Éstos figuran en los primeros puestos (Emiratos Árabes Unidos, Arabia Saudita, 
Kuwait, Omán…), así como algunos países del África negra, cuya población inmigrante 
no lo es tanto por razones económicas (como lo era hasta ahora en los ejemplos 
reflejados) como por razones de refugio de un conflicto bélico o de persecución. 

 
Es, por tanto, África estación de partida hoy en día de la inmigración económica y 

de subsistencia el destino de casi la totalidad de los 13,5 millones de refugiados, así 
como de los 25 millones del fenómeno también migratorio de desplazados internos; así, 
tienen estas personas como refugio un país vecino en el Sur económico, en concreto en 
África y Asia. 

 
  Globalización económica, empresas transnacionales y condiciones laborales en el 

Sur. 
 
La globalización económica neoliberal y sus agentes las empresas transnacionales 

han diseñado un esquema de relaciones internacionales con el condenar a las economías 
del Sur al ostracismo financiero, aplicándoles instrumentos  medidas destructivas de su 
capacidad de crecimiento económico. Si bien aún no han podido sacarles por completo 
el jugo de sus recursos naturales, están en ello las empresas petrolíferas, mineras, 
gasísticas, de aguas, y a medida que lo van consiguiendo las aparcan del circuito 
económico internacional con leves promesas de condonación de deudas y cooperación 
al desarrollo. Pero, tras esa fachada, la globalización financiera no deja dudas de las 
intenciones (y los hechos) del Norte sobre el Sur. Se cierran fronteras, negando el 
derecho histórico de la migración económica que ha ayudado al Norte a convertirse en 
potencia mundial, y se abren mercados sin estado para facilitar la entrada de capital y 
mercancías del Norte proteccionista. 

 
Y en esa lógica perversa, los “cooperadores necesarios” y grandes beneficiados 

(cada vez lo son menos los propios estados ricos, que hacen recaer sobre sus 
poblaciones las hiperinflaciones, y la subida de los precios de los alimentos de la 
canasta básica) son las multinacionales. Radicadas la gran mayoría en el Norte, 
despliegan filiales por todo el mundo para segmentar la cadena productiva, y contra toda 
lógica de proximidad, amortizar los enormes costes de transporte y gestión 
deslocalizada de la producción, aprovechando las enormes diferencias salariales (y 
potenciándolas) de la mano de obra intensiva utilizada en los países con más laxa 
legislación laboral. 

 
La globalización surgió como uno de los mayores desafíos a los que se enfrentaba 

el movimiento sindical. Las crecientes desigualdades; la erosión de los derechos de los 
trabajadores; el incremento del desempleo; el aumento de “trabajadores pobres”, sobre 
todo en la economía informal; las privatizaciones; el desmantelamiento del estado de 
bienestar; las devaluaciones; la supresión de los subsidios; la repartición de los gastos 
en salud y enseñanza, y la desregulación de los mercados de trabajo se convirtieron en 
un acuciante reto para las organizaciones sindicales. 

 
Así, casos de seguimiento de las condiciones laborales de las filiales de las 

empresas transnacionales en el Sur, como el que recientemente ha llevado a cabo la 
conocida ONGD Intermon-Oxfam con la PT Panarub en Indonesia, o la de Lian Thai en 
Tailandia (filiales de marcas muy reconocidas de marcas de ropa y calzado deportivo), 
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incitan a creer que el papel de las organizaciones civiles internacionales y los sindicatos 
hoy es muy necesario a nivel internacional para servir de impulso contra la dinámica 
desreguladora de las condiciones laborales de las empresas transnacionales (por el 
paradigma de la competitividad): “en primer lugar, la promoción del trabajo decente 
como objetivo global y la importancia capital del empleo decente como medio clave 
para salir de la pobreza; en segundo lugar, el llamamiento a una globalización justa, 
dotada de una dimensión social, basada en valores universales en materia de derechos 
humanos, integradora, gobernada democráticamente y con oportunidades y beneficios 
para todos” 2. 

 
Es necesaria la acción positiva concertada de organizaciones sindicales 

internacionales y ONGDs que trabajen en una mejora de las condiciones laborales de las 
empresas de todo el mundo, y especialmente en aquellas filiales cuya matriz se 
encuentra ubicada en el Norte económico y cuyos productos y marcas se distribuyen en 
nuestros países generando unos beneficios de los que las sociedades de dichos países 
somos copartícipes. Y ese trabajo ha de tener como prioridad la de defender el trabajo 
decente, entendido por la OIT como “…aquel trabajo que cumple con las Normas 
Fundamentales del Trabajo, es decir, aquel que se disfruta no antes de la mayoría de 
edad, en el que no somos discriminados, que hemos elegido libremente y en el que 
podemos ejercer la libertad sindical y negociar colectivamente”. 

 
Así como también defender la aplicabilidad obligada de las Normas 

Fundamentales del Trabajo que la Conferencia Internacional del Trabajo en su 86ª 
sesión de 1998 adoptó en una declaración relativa a principios y derechos 
fundamentales del trabajo, para reforzar el respeto de los derechos de las trabajadoras y 
trabajadores y contribuir a reducir los efectos negativos de la mundialización. Esta 
declaración recoge ocho convenios que son considerados fundamentales: 

 
• Nº 87 y 98 sobre el derecho de libertad sindical y de negociación 

colectiva. 
• Nº 29 y 105 sobre la abolición del trabajo forzoso. 
• Nº 100 y 111 sobre la prevención de la discriminación en el empleo e 

igual remuneración por trabajo de igual valor. 
• Nº 138 y 182 sobre trabajo infantil. 

 
Y la formación a las trabajadoras y trabajadores en estos derechos ha de ser una de 

las estrategias fundamentales para conseguir una aplicación transparente y comprobable 
de esos derechos. Así como la consolidación por parte de los gobiernos de los países 
receptores de las empresas transnacionales de las legislaciones laborales de desarrollo 
de esas Normas. 

 
Las empresas transnacionales tienen ese deber, como lo tienen los gobiernos de 

implantación de las mismas, y el matiz está en todo caso en el derecho a la información 
que debemos ostentar y ejercer las poblaciones del Norte económico (junto a un 
consumo responsable) respecto a las prácticas empresariales de las fábricas filiales de 
las empresas transnacionales a las que compramos los productos que consumimos. 

 
                                                 
2 “El papel de los sindicatos en la economía globalizada y la lucha contra la pobreza”. Documento 
informativo OIT 2005. 
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“El sindicalismo tiene hoy en el mundo, posiblemente, dos retos principales, que 
se sitúan en lo más local y en lo más global: organizar en la base a los trabajadores en 
los nuevos modelos productivos, descentralizados y flexibles, especialmente en el 
ámbito de las empresas subcontratistas, del trabajo precario, de la economía informal –
con entornos muy diferentes, por supuesto, en el Norte y en el Sur-, y ser capaz de 
construir una acción sindical internacional para extender los derechos laborales y 
sociales y crear instituciones internacionales, o reformar las existentes, que los hagan 
respetar; haciendo acceder a los derechos a quienes no los tienen en el Sur. En ambos 
casos se trata de frenar los efectos devastadores de la Globalización neoliberal en las 
conquistas sociales de los últimos dos siglos”3.  

 
Y la utopía está en reconstruir el sentimiento de pertenencia a la clase obrera 

(perdido por la ilusión de una acomodada clase media que no es tal en un contexto de 
enorme desregularización de las condiciones laborales también aquí, en el Norte), en 
devolver al sindicalismo su fuerza de organización social y comunitaria (que parece que 
vuelve desde el Sur a hacerse fuerte) y hacer crecer una clase obrera internacional, e 
internacionalista, que sea capaz de hacer frente de manera organizada, y resistir los 
envites de la flexibilización laboral, que ese sí, es un fenómeno globalizado. 

 
“La solidaridad obrera defiende el acceso de todo el mundo a unas condiciones de 

trabajo dignas. Esa lucha no es puntual, sino que debe convertirse en un principio rector 
de nuestra acción sindical cotidiana, que establezca un camino de ida y vuelta entra las 
organizaciones sindicales de diferentes países. En un mundo globalizado se da una 
conexión internacional entre las realidades de los trabajadores y las trabajadoras en todo 
el planeta, tanto porque pueden pertenecer a una misma empresa multinacional, en una 
delegación o subcontrata de esa empresa en otro país, como porque pueden trabajar en 
sectores comercialmente competitivos, o trabajar en una empresa cuyo capital esté 
constituido por fondos de pensiones de trabajadores y trabajadoras de otros países, e 
incluso por ser consumidores/as de lo que otros han trabajado. Por tanto, la solidaridad 
sindical debe superar la conmiseración, la caridad puntual ante una tragedia convertirse 
en una acción, de carácter y ambiciones multinacionales, que afecte a procesos 
productivos o comerciales que se dan internacionalmente”4.      
 
6.- Valoraciones y conclusiones. 
 

6.1.- Sobre el empleo en el hogar. 
 

Por las dificultades para obtener datos reales del servicio doméstico, no tenemos 
constancia de lo que supone en cifras este trabajo en cuanto a necesidad real de mano de 
obra en el sector ni del número de trabajadoras que se encuentren ocupando puestos en 
esta categoría laboral, ya que se puede decir con rotundidad que es casi la única 
oportunidad de inserción laboral de las mujeres inmigrantes que vienen a nuestro país. 

 
Antes veíamos las “sorprendentes” cifras que presenta el empleo doméstico en 

cuando a contratos, más llamativos si cabe al compararlos con las altas en el régimen 
especial de empleadas y empleados de hogar. 

                                                 
3 Documento programático de cooperación sindical de CCOO. 
4 Guía para la defensa del trabajo ante la Globalización capitalista neoliberal. Observatorio del Trabajo en 
la Globalización. Fundación Paz y Solidaridad Euskadi, 2007. 
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Por un lado hay una demanda real, y por tanto es la manera de poder regularizar 

su situación y por otro lado, las mujeres inmigrantes que no están documentadas no 
tienen problemas a la hora de conseguir trabajar en una familia a la vez que no tienen 
miedo a trabajar sin papeles por ser un trabajo del ámbito privado. 

 
Para entender lo que supone a nivel socio – laboral las condiciones que presenta el 

“servicio de los cuidados” y de qué manera afecta a las mujeres que trabajan en el, 
tenemos que analizar la legislación marco que lo regula: Real Decreto 1424/1985, de 1 
de agosto, por el que se regula la relación laboral de carácter especial del servicio del 
hogar familiar. 

  
El empleo del hogar consiste en una relación laboral de carácter especial que se 

establece individual y directamente entre el titular de un hogar y una trabajadora que 
presta servicios retribuidos en dicho hogar, realizando todo tipo de tareas domésticas, 
tales como el cuidado y limpieza del hogar, atención de los miembros de la familia, 
guardería, jardinería, conducción de vehículos, etc. (Luces y Sombras de la 
conciliación; VV.AA. Dto. De Economía de la Universidad de Valencia). 

 
El empleo de hogar se sitúa entre el mercado de trabajo y  la esfera privada, ya 

que se desarrolla en el ámbito de un hogar, con una relación personalizada que supera la 
mera prestación de servicios, es decir una relación diferente de la que se da en un 
empresa, y socialmente no reconocida, por ser un trabajo precario, malas condiciones, 
mucha economía sumergida, infravalorado y mal remunerado. 

 
Mas cuando hablamos de mujeres inmigrantes que trabajan en este sector 

cobrando salarios irrisorios, pagándose ellas mismas la cotización a la Seguridad Social, 
y aguantando malas condiciones laborales con el fin de poder conservar su autorización 
de Trabajo y Residencia, por consiguiente podemos decir que socialmente existe una 
desvalorización ideológica del trabajo, que además en el caso de las internas, en la 
mayoría de las situaciones no se aleja demasiado de las condiciones de “servidumbre”, 
como en tiempos pasados se consideraba este trabajo. 

 
Por tanto, se trata de una labor que cuando es realizada por mujeres para su propio 

hogar no es reconocida, difícilmente tendrá una consideración cuando se externaliza 
como empleo remunerado. 

  
La regulación anacrónica del servicio doméstico, presenta una serie e 

características que afectan de manera especial a las trabajadoras extranjeras. Este sector: 
no obliga a cotizar  a la seguridad social al empleador hasta un número determinado de 
horas semanales, además no exige ningún contrato escrito, permite el despido libre y no 
da derecho al cobro del desempleo. 

 
Para las mujeres inmigrantes, este cúmulo de circunstancias reguladas dificulta, 

entre otras, la posibilidad de renovar su documentación, optando en muchos casos por 
correr con el gasto de cotización, la posibilidad de ejercer del derecho a reagrupar, 
tramitar la nacionalidad, etc. 
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En este contexto la relación contractual es vulnerable, deja camino  a la 
arbitrariedad de las partes y genera pretextos a los que difícilmente podemos dar 
cobertura legal. 

 
Además en el trabajo de los cuidados interviene un factor que se potencia en el 

tiempo de la relación convenida, hablamos de empatía y afecto mutuo entre la 
trabajadora y el entorno familiar. No es de extrañar pues cuando hablamos de intervenir 
en el correcto desarrollo de una economía familiar, de su estabilidad moral y social, que 
el agente que apoya esta consecución es la persona cuidadora, la que se encarga de que 
dentro del hogar todo se mantenga en orden, es decir el domicilio como empresa que 
sostiene a la familia. Está cuestión está muy relacionada con la corresponsabilidad, o la 
asunción de responsabilidades entendidas como el deber de cada individuo que 
conforma la red familiar, de desarrollar una serie de actividades y roles para el correcto 
desarrollo, mantenimiento y estabilidad del hogar, y cuando no hay asunción de 
deberes, se da la externalización de las tareas de reproducción social en forma de 
contratación a una o más trabajadoras de hogar. 

 
El crecimiento de los “servicios de proximidad” se debe a la creciente 

externalización del trabajo reproductivo por parte de las nuevas clases medias urbanas 
de las sociedades occidentales. 

 
El servicio doméstico siempre ha existido, era tarea de mujeres mayores, sin 

formación, con diversos problemas como la huída del campo a la ciudad, ser viudas, 
falta de recursos… hoy en día el nivel de formación es ligeramente superior y entra a 
formar parte de este sector las mujeres inmigrantes. 

 
Pero el trabajo de los cuidados tiene una connotación negativa, caracterizado por 

la precariedad e invisibilidad, por tanto, sector laboral desprestigiado ante el que las 
mujeres autóctonas por fin se han enfrentado como insumisas para trabajar 
gratuitamente y vindicativas para trabajar en el mercado, potencia una demanda de 
mujeres inmigrantes para ocupar la oportunidad  que ofrece  este nuevo nicho laboral. 

 
6.2.- Análisis y propuestas de CITE a la legislación de extranjería. 
 
6.2.1.- Las mujeres en la globalización de las migraciones. 
 

Este estudio incluye la perspectiva de género en el total de su análisis, pero el 
mismo necesita hacer una reflexión de los resultados obtenidos y ponerlos en relación 
con la situación global actual de las migraciones femeninas.  

 
Nuestro planteamiento intenta poner en cuestión la capacidad y el espacio que el 

mundo globalizado deja a las mujeres, en concreto cómo afecta este proceso mundial a 
las mujeres inmigrantes, hasta qué punto el proyecto migratorio parte de una decisión 
individual o responde a una demanda de la economía mundial y qué papel juegan (las 
mujeres) dentro de este proceso. 

 
Los movimientos migratorios femeninos están motivados por razones diferentes a 

los masculinos. Las realidades y cambios sociales, políticos y económicos  afectan de 
diferente modo a mujeres que a hombres, por tanto influyen en las razones para migrar 
de forma distinta. La continua pero a su vez creciente feminización de la pobreza es un 
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hecho que afecta de sobremanera a las mujeres del Sur, por la que muchas de ellas se 
ven obligadas a abandonar su país en busca de una vida mejor. La migración en estos 
casos tiene el componente de la acción comunitaria, pues su proyecto migratorio no es 
individualista, sino que familia, vecinos y por tanto comunidades locales apoyan el 
proyecto migratorio y dependen de él, tanto en cuanto son perceptoras de las remesas de 
dinero que las mujeres envían desde su llegada al país destino de su migración.   

 
La huída del país por motivos de persecución por razón de sexo es otro hecho que 

obliga a mujeres a migrar, esta vez por salvar su vida por negarse a participar en cultos 
que conllevan un grave riesgo para su vida y un desprecio a su dignidad. Esta conducta 
de rechazo se pena culturalmente y castiga socialmente por lo que miles de mujeres se 
ven obligadas a huir de su país. El no reconocimiento internacional de Asilo por 
motivos de sexo, desampara legalmente a estas mujeres, que en ausencia de pruebas que 
muestren la persecución, se ven sometidas a estrictas leyes en los “países de acogida” 
por las que se duplica el riesgo, ante la posibilidad de ser deportadas al país del que 
huyeron. 

 
El efecto llamada de la economía reproductiva de los países desarrollados tiene un 

poder mayor que el resto, pues posibilita las migraciones femeninas porque las necesita 
para la estabilidad social y de las que obtiene un claro beneficio económico. 

 
Por tanto, el componente de género y etnia es estructural en los engranajes de las 

migraciones internacionales. 
 
Lo que deja claro este panorama, es que la gran mayoría de  mujeres tienen 

proyectos migratorios independientes (que no libres) y queda desmentido el estereotipo 
de que las mujeres migran como consecuencia de la previa migración de un hombre. 

 
Todos los estudios sobre migraciones reconocen este hecho y desmienten el 

estereotipo, pero a pesar de ello, las legislaciones sobre extranjería mantienen el 
componente de mujer reagrupada y dependiente del marido.  

 
Por un lado requiriendo para la reagrupación familiar una capacidad económica 

suficiente para asumir el coste de la reagrupada, por otro otorgándole a esta una 
autorización de residencia vinculado al del reagrupante, es decir, si se da una ruptura 
ella pierde su documentación, por tanto condena a las mujeres a depender de sus 
maridos a pesar de todo.  

 
Además ese permiso no autoriza a trabajar, por lo que no sólo legal y social sino 

que también económicamente, las mujeres se ven obligadas a depender de sus 
reagrupantes.  

 
Para conseguir una independencia legal, la legislación de extranjería española las 

obliga a buscar una oferta de trabajo, por tanto una empresa o empleador con la buena 
voluntad (que muchas veces lo entiende como favor caritativo y se ve en posición de  
abusar de la futura trabajadora)  de esperar un mínimo de tres meses para la concesión 
de la tarjeta y por tanto poder contratarla. Con dicha oferta o intención condicionada 
para contratar, la mujer podrá gestionar una autorización de residencia y trabajo 
independiente de un año de duración. 
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Por tanto, y a pesar del reconocimiento objetivo en múltiples estudios, de la citada 
independencia de las mujeres en su proyecto migratorio, la legislación vigente en 
España en materia de extranjería atiende al estereotipo de mujer dependiente del 
marido, reagrupada para cumplir con las actividades reproductivas de lo doméstico en el 
país de acogida. Entendiendo las legislaciones como el establecimiento del orden social, 
podemos decir que la legislación española en materia de extranjería además de ser 
restrictiva y claramente xenófoba también es androcéntrica. 

 
La pobreza o la persecución no siempre permiten la compra de un billete a una 

nueva vida. En cambio, las políticas económicas de los países de origen como de los de 
acogida, facilitan e impulsan (pues se benefician) el movimiento internacional de 
mujeres.  Según Rosa Cobo, “la exportación de trabajadores y trabajadoras y las 
remesas de  dinero son herramientas de los gobiernos (de los países de origen) para 
amortiguar el desempleo y la deuda externa”.  

 
Claro ejemplo es el de los países que, en períodos de crisis, abren las puertas para 

que sus súbditos migren a países desarrollados como mecanismo de sostenibilidad de su 
economía, mediante las remesas y el reparto del trabajo entre los potencialmente 
empleables que no migran. Si tenemos en cuenta que para algunos países la crisis 
económica es una constante, también la “liberación” de sus ciudadanos y ciudadanas es 
un continuo. 

 
Lo cierto es que cada vez son más las mujeres que son sujeto de esta práctica 

política que, en los países desarrollados se gestiona a través de un efecto llamada (este 
sí real) determinado por la necesidad de mano de obra para sectores relacionados con 
actividades reproductivas y del sector servicios. 

 
Mercados tradicionalmente desregulados y cubiertos por las mujeres autóctonas 

que histórica e impositivamente, han mantenido de manera gratuita el Estado del 
Bienestar, hasta la conquista de la incorporación al mercado de trabajo remunerado, por 
las que se las sigue culpando socialmente de cambios coyunturales como el descenso de 
la natalidad o la ausencia de su presencia en el hogar, como mensaje coercitivo por el 
que prácticamente todas se ven sometidas a la triple jornada o acusadas de insumisas 
ante las tareas reproductivas. 

 
El sector de los cuidados se caracteriza por ser un sector precario y por su falta de 

regulación laboral. El resultado es que la oferta de empleo en este sector no es cubierta 
por la población autóctona para la que este mercado no resulta atractivo. 

 
La respuesta de los estados para garantizar y dar cobertura a las necesidades 

reproductivas en vez de regular e invertir en el sector, ha sido favorecer la mano de obra 
migrante y  femenina hasta depender estructuralmente de ella. Las mujeres inmigrantes 
emergen como el equivalente del proletariado fuera de sus países de origen, cubriendo 
los puestos no visibilizados y por tanto no reconocidos social ni económicamente.  

 
El trabajo reproductivo de los cuidados y de las atenciones domésticas, garantizan 

(históricamente a los hombres) el espacio en la vida pública que “...es una tarea 
requiere voluntades muy activas, ¿Qué ocurriría si no existiese el marco doméstico y 
las mujeres no se dedicasen por completo a las tareas de reproducción y producción 
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material: cuidado de la casa, de los hijos...?” (Rosa Cobo, La democracia moderna y la 
exclusión de las mujeres).  

 
En definitiva, la subordinación en lo doméstico, en el espacio privado, garantiza la 

subsistencia y el mantenimiento de una sociedad democrática, sosteniéndose 
potencialmente con la mano de obra de mujeres inmigrantes. 

 
Celia Amorós plantea la siguiente reflexión feminista “el sistema de dominio 

capitalista no actúa de distribuidor de los distintos recursos en solitario, sino que 
consensua con otros  sistemas hegemónicos y muy especialmente con el patriarcado, la 
distribución final de los recursos laborales”.  

 
Esto es, el reparto del trabajo no es espontáneo ni obedece a pretensiones 

individuales. Obedece a un sistema mas poderoso que reparte roles en función de la 
clase y en función del sexo, generando clases de servidumbre que responden a ¡os 
intereses de las economías mundiales, y que a las mujeres inmigrantes les otorgan el 
compartimento estanco de laborar en los servicios de reproducción social. 

 
Pero las reivindicaciones de las mujeres inmigrantes son fuertes porque participan 

en un proceso de transformación social desde antes de su llegada. 
 
No son sujetos sumisos de las políticas neoliberales de las que hablamos, sino 

parte activamente vindicativa frente al sistema patriarcal imperante contra el que se 
organizan y luchan en la sociedad receptora, creando grupos de auto apoyo y trabajando 
el empoderamiento como mecanismo de reconocimiento social y político en una 
sociedad que les pertenece. 

 
6.2.2.- Propuestas y recomendaciones a la legislación de extranjería. 

 
A) Política de canalización de flujos migratorios: 
 
Contratación en origen. 
 
Entendemos que la contratación en origen debe ser un instrumento básico para 

ajustar la oferta y la demanda de empleo. Toda persona que quiera trabajar aquí debería 
tener acceso al contrato de trabajo y a conocer las condiciones de su relación laboral 
antes de abandonar su país de origen. 

 
Para hacer de éste un mecanismo ágil y funcional es necesario que la 

Administración se dote de los recursos necesarios de forma que las correspondientes 
instancias en el país de origen cumplan esa función de contratación. 

 
El Estado Español debe modificar su estructura en el exterior de manera que 

atienda con garantías a los/as ciudadanos/as que quieren venir, es necesaria la 
modificación de la ley de extranjería de manera que se garantice esa eficacia en la 
gestión. 

 
Debe establecerse además una jerarquía de prioridades, de forma que los recursos 

de concentren en aquellas áreas que faciliten más la integración, como son el 
fortalecimiento de los cauces legales para el ingreso en el mercado de trabajo.  
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Hay que asegurar los recursos públicos necesarios para garantizar a la población 

inmigrante el reconocimiento de derechos y el amparo de la ley desde el momento en 
que entran en el país, para terminar con las situaciones de explotación e indefensión que 
se están produciendo.  

 
Sin recursos no es posible desarrollar una política integral de inmigración, desde 

la contratación en origen, la persecución de la contratación irregular, hasta la garantía de 
derechos y de integración social. 

 
Apuesta por contingente. 
 
La capacidad de acogida no es ilimitada, por lo que debe ser planificada. La mejor 

manera de hacerlo sería estableciendo un cupo anual de entradas. 
 
Este cupo se debería determinar fundamentalmente teniendo en cuenta la situación 

nacional del empleo, es decir, mediante la capacidad de asimilación del mercado de 
trabajo –demandas concretas y estimaciones rigurosas sobre parámetros como la 
previsión de crecimiento económico, creación de empleo, evolución demográfica, 
demandas empresariales, etc. 

 
El cupo debería considerar todas las vías de entrada al mercado de trabajo de la 

población extranjera (contingente, régimen general, visados de búsqueda de empleo) e 
iría consumiéndose a lo largo del año con las ofertas de empleo estable que realicen las 
empresas para cubrir ocupaciones donde la escasez de residentes quede acreditada a 
través de su gestión por los Servicios Públicos de Empleo, por su inclusión en el 
Catálogo de Ocupaciones de Difícil Cobertura o por la Comisión Laboral Tripartita. 

 
Reagrupación familiar. 
 
Entendemos que “la carencia de recursos económicos” no es una argumentación 

válida en la medida en que se desconoce, tanto por parte de las personas solicitantes 
como por las entidades que les apoyan qué ingresos económicos considera suficientes la 
Administración para el mantenimiento de las personas que se reagrupan.  

 
El hecho de que un derecho fundamental como es el de la reagrupación familiar, 

demandado por muchas de las personas que deciden residir y trabajar, contribuyendo a 
la mejora de este país, quede al puro arbitrio de la Administración o del funcionario/a de 
turno, no hace sino hacernos pensar en que se está articulando una traba más para la 
entrada de personas extranjeras de forma regular. 

 
Las cuantías de los ingresos que la Administración no considera suficientes 

convierte la Reagrupación, no en un derecho fundamental para las personas que 
emigran, sino en un derecho exclusivo destinado a rentas inaccesibles para cualquier 
persona trabajadora. 

 
Entendemos la Reagrupación como un derecho básico para garantizar la justicia 

del proceso inmigratorio que además ayuda a facilitar los procesos de integración de las 
personas extranjeras.  
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Por ello consideramos pertinente incluir la cuantificación de los ingresos que 
entienden necesarios para solicitar la reagrupación, con el objeto de facilitar la labor de 
recurrir resoluciones administrativas que amparan su decisión en razones ambiguas y no 
motivadas y aumentar la seguridad jurídica de las personas demandantes de la 
reagrupación. 

 
Además, para evitar la dependencia de los familiares reagrupantes, creemos 

necesaria un permiso de trabajo e independiente para los/las reagrupados/as en edad de 
trabajar sin necesidad de oferta de trabajo previa, es decir como  posibilidad de 
mantener una vida laboral, económica y social independiente de la del reagrupado. 

 
Arraigo Laboral y colaboración con la Justicia. 
 
Son necesarias medidas que estimulen e impulsen las vías de regularización 

permanente, es decir, el arraigo laboral, el arraigo social y la colaboración con la 
Administración y/o la Justicia. Una de las medidas de estimulación que proponemos es 
la modificación de la Ley de Extranjería de manera que la solicitud de arraigo laboral y 
la vía de Colaboración con la Justicia o entidades administrativas o judiciales tenga 
como consecuencia un permiso de residencia y trabajo y no un permiso de residencia tal 
y como se entiende de la redacción actual de la Ley de Extranjería. 

 
En los casos de colaboración con la justicia, es claramente necesario garantizar 

hasta la resolución de las administraciones que intervienen en el expediente, un 
“permiso puente” que garantice a las personas su situación legal en el país ante la larga 
espera de la resolución. 
 

Protocolo de expulsión. 
 
El ministerio del Interior y la Dirección General de la Policía han aprobado 

recientemente un procedimiento para el traslado por vía aérea de nacionales de terceros 
países sobre los que haya recaído resoluciones de expulsión. La justificación del mismo 
según estos organismos pasa por garantizar los derechos e integridad física de los 
mismos. Dicha razón queda en entredicho al repasar el procedimiento en todos sus 
ámbitos. Así, en el apartado de recursos humanos se habla de la necesidad de personal 
experto en artes marciales o técnicas de reducción mientras que en el apartado de 
recursos materiales constan los llamados lazos de seguridad y los grilletes metálicos. 

 
Durante el embarque a todas las personas expulsadas se les llevará con lazos de 

seguridad, haciendo por lo tanto un uso preventivo de los mismos, ya que después, si la 
policía considera que no hay peligrosidad en el vuelo, les pueden quitar los lazos. Lo 
que la policía considere que es peligroso o no, está ausente del procedimiento que han 
presentado. En las escalas las personas expulsadas no podrán bajar del avión. En el 
apartado de contingencias  se hace mención a dos puntos, el primero “expulsado con la 
ropa llena de excrementos: se le vestirá con un mono y se le considerará como violento” 
y el segundo “expulsado violento” que irá con un policía a cada lado, lazos de seguridad 
o grilletes y cinturón de seguridad suplementario. 

 
Entendemos que el procedimiento de expulsión articulado en este protocolo de 

actuación atenta en la forma contra la dignidad de las personas inmigrantes y 
solicitamos por tanto su supresión. 
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Estudiantes, investigadores e inmigración cualificada. 
 
Una parte importante de las personas inmigrantes tienen una formación específica 

en país de origen, esta formación cuando es cualificada, de poco sirve frente a un 
sistema que requiere de un rígido procedimiento de homologación para hacerla valer.  

 
La competitividad obtenida por las personas inmigrantes mediante formación en 

los países de origen, se ve limitada por las dificultades para homologarla, por tanto para 
demostrarla lo que aumenta la segregación del colectivo en puestos de trabajo 
infravalorados en la sociedad de acogida. 

 
Por lo tanto nuestra propuesta es la de garantizar trámites ágiles en la 

homologación de títulos, como método que garantiza el acceso a puestos de trabajo 
mas allá de los segregados por el mercado laboral “para inmigrantes” y  haciendo 
especial hincapié en las personas que les urge este trámite para el acceso a un puesto 
de trabajo. 

 
Frente a esta nos encontramos con la propuesta de directiva europea que pretende 

regular la entrada y residencia de trabajadores/as inmigrantes altamente cualificados, 
mediante la denominada tarjeta azul, caracterizada por la posibilidad de “movilidad 
migratoria” o  “inmigración circular”. 

 
Desde CITE – CC.OO queremos denunciar los peligros del uso y la aplicación de 

conceptos como movilidad y flexibilidad en el ámbito laboral, además si estos 
conceptos se dirigen al colectivo de trabajadores/as inmigrantes, cuya residencia 
muchas veces depende de la tenencia o no de un empleo, su uso es más grave, 
resultando evidente que se persigue una precarización de las condiciones laborales que 
terminará afectando también a los/as trabajadores/as autóctonos/as. 

 
Derecho de asilo y Régimen General. 
 
Entre la Ley 5/1984, de 26 de marzo, reguladora del derecho de asilo y de la 

condición de refugiado, y el Régimen General existen vasos comunicantes, para el caso 
de solicitantes de asilo cuyas solicitudes hayan sido rechazadas. No obstante, sería 
deseable que se tratara de un cauce aún más directo y sencillo para los interesados, en 
concreto: cuando no se pueda acceder al Régimen General por arraigo social o laboral, 
determinar de manera automática el acceso por oferta de empleo para trabajador 
extranjero sin necesidad de que este vuelva al país de origen para realizar el trámite del 
visado. 

 
B) Política de integración. 
 
Lucha contra el racismo y la xenofobia. 
 
Son múltiples las situaciones que se dan donde el respeto a las personas 

inmigrantes queda a merced de actitudes racistas que pueden empujar a situaciones de 
exclusión social. 
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Como  ejemplo, el de las prácticas inmobiliarias sobre las diferencias de alquiler 

entre autóctonos e inmigrantes como método para evadir o disuadir a estos últimos. 
 
Tomando como herramienta de actuación contra el racismo y la xenofobia, y a 

favor de la garantía del principio de Igualdad, el Plan Estratégico de Ciudadanía e 
Integración, creemos que este es un instrumento importante de apuesta por una nueva 
visión de la inmigración, pero que se queda en teoría y se contradice con la ideología 
que basa la legislación de inmigración española. Lo deseable es que los principios que 
componen este Plan se materialicen en derechos efectivos mediante la reforma integral 
de la LO Ex. 

 
Perspectiva de la integración como proceso que culmina con la adquisición de 

derechos políticos (voto) o de condición de ciudadano (nacionalidad). 
 
Entendiendo el voto como parte del proceso de integración y no como 

culminación del mismo, y la integración de las personas inmigrantes como un 
reconocimiento pleno desde el inicio, desde la llegada, como ciudadano/a, con derechos 
y obligaciones y con sus resultas (impuestos, la educación, la sanidad, las condiciones 
laborales…) 

 
Esta integración se debe llevar a cabo desde el ámbito estatal, autonómico y 

también desde el punto de vista local, administrando los recursos para aplicar con 
eficacia los programas elaborados. 

 
Creemos que el voto es un factor de integración. Partimos de la base 

anteriormente mencionada, en la cual reconocemos a la persona inmigrante su condición 
de ciudadano/a que paga sus impuestos y se rige por el criterio no de nacionalidad sino 
de residencia titular de derechos y obligaciones. Es un derecho como ciudadano/a poder 
votar en las elecciones municipales para toda aquella persona con residencia 
empadronada en su municipio. En las elecciones no municipales, sino de otro ámbito 
consideramos necesario demostrar un arraigo en el país, es decir, siendo titular de la 
segunda tarjeta consideramos suficiente como demostración de estabilidad económica y 
laboral. 

 
Perspectiva de género. 
 
La propuesta que planteamos aquí tiene que ver con la obligación legal de que 

esta legislación y su reglamento pasen por el análisis de género, antes de presentarse en 
el Parlamento, como exigencia de la actual y vigente Ley para la Igualdad Efectiva entre 
Mujeres y Hombres. 

 
 Ante la posible nueva reforma que intuimos, exigimos que se de esta consulta al 

órgano encargado de ello. Entendemos que como consecuencia se modificaran 
cuestiones significativas que en la actualidad oprimen a las mujeres inmigrantes en esta 
sociedad.  

 
Durante el análisis y propuestas ya hemos descrito situaciones que se dan por ser 

mujer e inmigrante, otro ejemplo es la imposibilidad de que una mujer en situación 
irregular teniendo un/a hijo/a español/a, no pueda obtener un permiso para trabajar para 



EL SECTOR SERVICIOS Y LA INMIGRACIÓN EN LA CAPV 

 

52 
 

sustentar a ese menor, súbdito español.  Reclamamos una autorización de trabajo para 
las mujeres que tienen hijos en España. 

 
Adquisición de la nacionalidad española. 
 
Actualmente se está produciendo una excesiva dilatación en el tiempo en la 

concesión de la nacionalidad española, no menos de un año y medio cuando no más. 
Entendemos que una dilatación de esta magnitud para hacer recaer resolución constituye 
un serio obstáculo para el interesado de cara a realizar o continuar con su proyecto vital 
en España, por lo que es necesario agilizar los trámites y sobre todo recortar unos plazos 
excesivos y desmotivadores.  
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